
Sesión 16.a ordinaria, en miércoles 19 de julio de 1941 
(De 4 a 7 P. lVI.) 

PRE,81DENCIA DElL ~EÑOR m~RAX 

STJM ... \JRlO DE L¡¡\ SI~,810N 

1. Se aprueba el proyecto _ presentado por 
los Senadores de la respcetiva ag'rlllpa
ción provincial, que autoriza la inve,r
sión de ,quinientos mil pesos e11 la cons
tru.ccióll de un Estadio en la ciudad de 
Puerto l\-Iontt. 

2. A petición del señor Martínez Montt, 
apoyarlo PO]' los señores Jirón y La
fertte, se retira de la T'abla de Fácil 
Despacho de la presente sesión y se 
da el primer lngal' en la misma tabla 
de la pr6xima sesión, al 'proyecto sobre 
exeneióll de pago de tributos de pavi
mentación por parte de las comunas de 
'Santa ~Iaría, Pueón y Frutillar, a las 
MUllici,pa'li(lades de las cuales antes for-
maban parte. ' 

3. A petición del señor Martínez (don 
Carlos A.), apoyado por 10s señores 
Az'ó-car y Groive (don Rugo), se retira 
de la Tabla de Fácil Despacho un pro
yecto seg1ún el cual la Caja de Seguro 
Obligatorio abrirá una cuenta especial 

en la Caja ~aeiollal de Ahorros, a 
l'omhre ele la C¡1ja ,de la Habitación. 
Popular. 

4 .. \ urti('ión del señor Lira Infante, alpo
~-()(1() por los señores ,Valker y .Mllñoz 
Cornejo, se retira r1e la Tabla de Fácil 
])espa('1110 el proyecto modificatorio de 
la ley (j,G2,S, que <lió nueva organización 
a los servieios del Ministerio del Tra
bajo, y sohre aumento de sueldos al 
persolla 1 de la Dil'eet:ión General del 
Trabajo. 

A indicación (lel seiíor ~Iartínez Montt, se 
le da el pl'imer lugar elel Orden del 
nía de la presente sesión. 

S. El señor Grove (don Rugo) se refiere 
a la luplha antivenérea en Valparaíso y 
Viña del ::\lar, y al problema de la pros
titucién. Pide se oficie al Gobierno 50-

licitall(lo se consulte la cantidad nece
saria para mantener una Casa de Refu
,gio de mujeres menores que necesiten 
albergue y reedncacióll. 

Se' [lr'llenla rlil'il!Ír oficio. 
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ti I JOS "efíol'es Geoye' (don }larmac1uke) 
~. ,JirÓll se refiere a la lllC'OIl\'etliell

cia de eonti lllUl l' la c-onstrnc'rión ele 
obras eOlltrarias a la estétiC'a .r al pro
preso' (le las (:omllllC\" fine nt1'<lyiesa la 
(;1'a11 A \"E'nida a San Hl'l"lwl'llo, ~'. es
pec·ialmentc, ele 1~11 telT,l'pléll el! la lí
nen de ('irel1lwal'1(·i6l!. 

E: :-;eüor Gren'e pide se ofic·jE' al SC'l"l'etario 
de (}(J'bierno, tra~(']'ihiel1clo Sll~ ob~er\'a-

C'lUnes. 
El sefíor Jir(lll pi(le ;;e ofic·ie al sefíor 11i

nist]'() (lE' ¡·'omento. ;;olir-itant1o los a11-

te('e(1el1tes lillr Si' hall tenido en vista 
p<11'01 la ejec'¡¡c'¡(;n cle esta rostosa obra. 

El sefío]' Cl'llz-Col,e soliC'ita se agregne ~u 
110111hre al ol'ic·jo pedido por el sE'ñor 
• Tirim. 

Se ,\('urrcla diri'!'i¡' les c1()~ oficios. 

7. El "elíol' Groye (don :Jlarmadnke), re
C'CJlll ienela 1111 pro~-ecto ¡qnE' otor::!'i1 (le
rE'(:ho a raballo de ('argo i'isC'al ,1 los 
Capitanes de InÍ<llltería y clE' TIl!!,C'llic

ros. 

S. A inidie<ltión ele 1 seño)' GuzmÍl n. se 
C'onsidenl sobre tabla. rll ten'er trúmi
te, el proyrC'!o SOlll'f' expropiae'iGl1 de 
telTeno¡;; E'11 Yalpftl'aíso, ,para C'onstruc
rión ele E'ic'llehls, ~" ]>eslllta aprobado. 

9. A indi(·ac·ión elel "ei'í0r CTllC'haga, se 
eximr (lel tl'úmitr de Comisión y se 
anunC'ia en Fúe·jl Despacho, un proyec
to destinado a C'onmemorar el centena
rio ele la muerte de O 'Higgins. 

lO. E'l señor Del Pino se refiere a la clis
minuclOn de la producción de trigo y 
a la política de la Junta de Exporta
ción Agrícola. Pide se oficie al señor 
Ministro de Agricultura, solicitanc1o 

qlle se eonsidercn las aspiraciones de 
la Asam:blea Agraria ele Temuco sobre 
la polític'¡¡ triguera para la temporada 
elr 194::-1943. 

S(' a('llcrclrl (1irigir oficio a nombre ele los 
~f'iiorrs ,Del 'Pino, UrrE'jola (don ;J. 
Fntlleiseo) ~- Amnnútegl1i. 

Se Sll!W1ll1e la sesión. 

11 ... ~ ~9gnncla Hora, se C'onsiclera, en se
glllllla c[iseu"i()]l, Itll al'tíc·¡¡J() (1('1 proyee

to (Fle ~ll])l'im(' días festi\'lls p:ll'H la in

c1l!stria (lel ('al'b('1l ,'" e'ihlblel:e turllOS 
cxtl'aof'ríil1al'ios clr fL·abajo. 

QllE'c1a ])[,llCliellle . 

A,i"tieroi] los señores: 

Alessandri R.,' Fernan- Guzmán, Eleodoro Enri-
do. que. 

Alvarez, Ht.mberto. 

Amunátegui, Gregorio, 
Azócar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Contreras Labarca, Car-

los. 
,correa, Ulises. 

Cruchaga" Miguel. 
Cruz.Coke, ;Eduardo. 
Cruzat, ·Aníbal. 
Domínguez, Eliodoro. 
Errázuriz, Maximiano. 

Ma;rtínez, Carlos A. 
Maza, José. 
Estay C., Fidel. 
Grove, Hugo. 
Grove, Marmaduke. 
Gueva-ra, Guillermo. 

Haverbeck, Carlos. 

Jirón, Gustavo. 

Lafertte, Elías. 
Lira, Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
Muñoz Cornejo, Manuel. 
Opazo L., Pedro. 

Ortega, Rudecindo. 

Ossa C., Manuel. 
Pino del, Humberto, 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo. 
Rodríguez de la; S., Héc. 

toro 

Torres, Isauro. 
Urrejola, José Francis_ 

co. 
Videla L., Hemán. 

Walker L., Horacio. 
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8,:'.':'.51: 24.a crdinaria, en 28 de Julio de 1942 

Presidencia del señor Durán 

.' -', t il']'o]] ¡ o" ~eílo1'es: Alessanrl1'i. Al-
YI(' .. ;, A'11111niítE';":'lli, Azúr-ar. Barrueto, Con
ti';' 1',' '. ('O ¡Tea, e ¡'ll ehag:l. Crnz-Coke. {'l'1l

:7:'t. liOlllíllQ'llC'Z, ElTúznriz. E~tn,\', Jil'ún, 
())'(\'l'1Tll'lO. (;"I)\,P :Jfarmaclnke, Gueyara, 
(l,:,' liÍl1, lli";;¡rt. Lnfertte. Lira. ~\IartíIlPz 

(':;1';(1< /\ .. .\Ll)·t'ÍllC·Z ~T~lJi(\. }Iélza. :Jfuñoz, 
O;lli". {),'j(,~!¡I, (\",,1. PillO (lt'L Prieto. Hiye
t'l H,¡]ríl"Ij('I, Te'!'!'r o • YiclfL" \Yalker y el 
-I.;ilo;' :'\[il1i-;t", ¡l,' Hr1'l(·j,mr, Exteriores. 

Oficios 

('pnteo ele la HOllorable Cúmnra de Di

]lll) "duo;. 
l 'O!I le" tres primeros COllll111ien fj1H' ha 

<'l'l't,l),j(lo lo,~ signientes proyectos ele ley: 
:-\")¡l'P ¿¡lltoriz;1eiC'J1 al Presiclente dp la Re-, 

pÍll¡J!('<1 p,lnl illVC'rtir la Sllma ele t1'p::; 111i
]!eJllP" (le lJeSO,,> 011 la construcción del edi
fi(·i~) .,. {loh,e·i(;ll ele los T!llleres ele la Es
('('el;] ele ¡\r1ps,li](lS (le nm~ragna. 

~dJl.>¡' dpsigllnción (·on el n(;111hre de "Pe
cho A Q'lli 1']'(' ('f'Y'(1<1" al gTll]10 escolar en que 
flli1(·i~r¡;lll las E-;cllP]¡¡S númpros 7 ~- 8 ele 
Cnrt(1~(\n(l. 

I'aS,ll'Oll a la rnnli~i(n c1e E(1~1eaciún PÚ

]di(·a. 
Sobyl' antorinlC'ión al PI'f's¡llente (le la 

He]i:lblica. para tr,11lsfpl' i rQTntnitmllente ,a 
h, Caj? ,Le la Hnbiti1(·jún Popular f'l rlomi-

e ,,"fíe,,> ['p, ·;,le¡:tr (:,1 PO!' apI'o]¡;¡(la el 11:0 (le los terrenos ql'e se ill(liean nbiea{los 

;í('!i, (le J;] sesión 28.:\, en ferha de 
hí\'. 'l'1(',l,¡ el'; ~r{'rrt:lrí~1. il dispos!C'i(,n el(' 
jn, c,:~j:r¡rr, Ser.adol'es, hastil ;a srsiún p1'úxi
lti;1 ;':ll'a sn :1 proba ciún. 

S<é' :la r-11C'nt:1, en se':mi{18. ,Ir lo:; negocios 
{)¡I(' i' ('(íntinnari6t1 se indican: 

Mensajes 

Do" de :-::. E. el Pre"i(lrllte de lél Relpú-

11 1 jea, 
Ce,: rl prillwro solicita el acuerdo cons

tihlC·ioIW! llre·e;,ario p<1r<1 nombrar Embaj<1-
do!' r.xtraonlinario y Plenipotenciario a la 
tr3']'l<lisiún ,1el :\JaJl(lo PI'f'si(lell{'ial en 80-
10n'-)ia. al ~eiíe'r Relnartln Groye Vallejos. 

P,I~Ó a la C(imisiún ele Helaeiones Rxte

riMes. 
C'~1,1 el segundo inicia HU pro~-ecto de ley 

!'obr~ c-reaci(;n dl' la plaza de Arqnitecto 
.Tefe en el Eseal<1fón de Empleados Civiles 
ele 1" armada. 

Pasú a Comiúón de Defens<1 N<1cion<1l. 

T'ilJ a la Comisión (le Tnilléljo y Previ
;:;i(:n ~('(,ia 1. 

COJl el 4.0 ('omnn1ra Ql1E' ha ae('l,tado la 
ill,'il;j(,iúJ1 (1('1 Senarlo para 110111br<1r una 
('Olll i .. i(11l :\1 jxta 'que rstnc1ie el .pro,ncto de 
1('\, 1'elil(·ionarlo con r1 problema ele la mo
"i1iz<l(·i(.11 (·oll'etinl. "ha rlesigna(lo para 
formill' p<l1'tr de ella' a los Honorables Di
])11 !;l(los 'l'pcl ro Op~zo Consiiío, .Jorge Gon
~Íll P:I,. {lon L11 is :(lonz.Íll l'z O .. Teocl oro Agur
too ,Tllan Guerra, .Torgr Riyera ~. Lionel Ec1-
war(1s. 

Sr mawliÍ il,greQ'ar <1 SllS antrcec1entes. 
Fuo ele] seiíor lHi!lislro (le Comercio v 

Ahm;tecimipllülS ron el cu<11 eontesta obser
Y(1ciones ele los Honorahles Srnadores se
ñorrs Ossa ~- RoclrÍgnez dr ]<1 Sorta. rela
cionada ("011 ía gTavrdael Ique significa para 
las explotaciones agrÍrolas de· las provin
riae:; (le O'Higg:ins ;: Colrhagua la escasez 
de bencina. 

Se mandó poner a c1isposiciún ele los s('
ílores Senfl ,lores. 

rno ele la Caja de la Habitaciún Popn
¡in ell.qne remite anteeedeníes del pro,'ec
to ele le'~' r('lacionac1o con la Población "Va
]eneia ". 

Se mandó agregara sus antecedentes. 
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Mociones 

UlIa de los Honora'bles 82Úac101'es selio· 
res DUl'án y Estay, en que inician UlI pro· 
yedo de ley so bl'e concesión de pell,;ión :l 

uofta Clara Hellwi:g v. de GOllzúlez B~tcz. 
Pasó a la Comisión de :Solicitudes Parti

culares. 
Una del Honorable ¡Senador señor Durúl1, 

en 'que inicia un proyecto de ley sobre crea
ción de una Corte de A,]lela(~iolles en la CJll" 

lIad ele Ranc.agua. 
Pa.só a la COll1i~ión de Constitucióll, t .. e

gislación y Jmtic:ia. 
Una de lo.s HOllora'bles Senadores don E. 

Bravo y E. E. GUZlIU(lll, J\J1 • .:\Iulloz C., H. 
Grove y A. f:ruzat, con la cual inician un 
proyecto de ley, wbre autorizac:ión al P. 
de la Hepúblic:a para expropiar Un predio 
eu la ciudad de Yalparaíso para destinarlo 
al funcionamiento de la Escuela Anexa al 
L,iceo de Playa Anclha. 

lJlla de los Honorables Senadores don .Ale
jo Lira y don ,José J\Iaza, con la cual ini
cian un pl'oyecto de ley, sobre autorizació!l 
de la inversión de '500.000 peso,", en la adqui
flieióJl de terrenos y construcción de un es
taclio en Puerto::\Iontt. 

Pasaron a la Comisión de Educación PÚ· 
blica. 

Informes 

"Uno de la 1C0m isión de Constitución, l .. e
gislacióny Jnsticia, recaído en el proyecto 
so'bl'e modificaciones de la Ley dePropie
dad AU'itral. 

Quedó para tabla. 
Uno de la rComi:-.ión de Defensa Nacional, 

recaído en el ::\Iensaje de S. E. el Presiden
te de la República, sobre modifi'cación del 
illcit';o :2. o del artículo 79 del decreto con 
fuerza de ley número '221, que se re:fiere a Id 
subrogación de mando en las zonas aéreas 
en los casos en 'que el jefe respectivo e~té im
pedido o inalabilitado para conocer y juz
gar hs causas que tengan relación con los 
servICIOS a:éreos. 

Cuatro de la Comisión ele Solicitudes Par
ticulares recaídos en los Mensa;je~ que 3. 

continuación se indican: 

Sobre eOlwe~lOll de pensión a don Tomás 
Cenlá Soto; 

So hl'l~ cOllce.sión de pensióu a dalla Sinfo
l'o,aSl'púlveda Quintero v .. ele Chan(1ía. 

Sobre coneesión (le los beneficios ot01'·· 
gallos :por 1:1 ley 7.&12, a don Ánll<ludo Cor
tllll'Z .:\Iujica; 

,SoiJl'e concesión ele penflión a doiía Lydia 
L:!ura y doña Graciela del CarmeJl r:él'e~ 

Godoy. 
Quedaren para tabla. 

Solicitudes 

Una de elOll Jo,,(' .\llllendHs COllejeros, en 
que solicita amuistía, 

Pasó a la Comisión ele COllStitlH'ióll, Legis
lación y .Jmticia. 

Pasó a la. Cmlli"iún dc 'Coll',titucióll, Legis
lación y ,Jll"ti(~ia. 

Ulla ele douaClarisa Rojo v. de ~\lbor
noz, en que solicita aumento de pen~ión. 

Ulla de don j\Jnrgel }loreno Ladrón de 
(}uev¡)l'a, '"n qlie solieita ascenso a .Gelleral 
de B6gaLla, para los efecto, de retil'o y 
montepío. 

1:11<1 <1e don Julio lluffi Ve'ga, en que 1'0 

li(~ita aumento de pensión. 
Pa~:lI'OIl a la Comisión de Solititudes 

l'articnlares. 

Fácil Despacho 

El señor Presidente pone el) di,sC'ut;ión ge
neral y partieular el proyeeto de ley de la 
Cámara de Diputados, por el cual se in
cluye a los pl'ofesoresque hayan prei'tado 
sus servicios en establecimentos municipa
les de ense,ñallza, en los-·beneficios que con
cede la lcy nlÍmero6.Ü'68, ele 5 de agosto de 
193'7. 

El señor Lira ,:formula indicación par:! 
que como artículo 2 . o del proyecto, Be 

agrelgue el siguiente: 
"Artíeulo2. o ,suprímese el inciso final 

del artíeulo 1. o de la ley 6.0tJ,8". . 
Cerracl·o el debate, se da tácitamente por 

aprobado el proyecto, con la indicación del 
señor Lira, 

El proyecto aprobado es como sigue: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 lnclúyese en los belleEil::o S 

de J:¡ ¡Py llúmero 6.0GS, a los pro,fesorcs l111l' 

hayal! prc,slado ,sus servicios Pll cstableci, 
J!liellil¡'; lllunicipales de enseuallza. 

Artículo 2.0 ,SuprÍmese el inciso fiml 11l'l 
¡¡dí(,(;]\) !.O de Ja ley 6.068. 

Artículo 3. o l¡;sta ley empezará a reg-ir 
tlc'idl' 1;: f('l·l:a ele' su pubJ icación en d "Di:l 
río Otil:ial"', 

:\ ;:e1Í(·i()1I del IIonor[\hle Senador sellOr 
Cl'Iu:!t::,",,'1. el SeU(¡I' 1'1'P,si([P1ÜP pone en dis
('lIsié;l] ~(,Il('I':' ¡ el I)l'()~'('d(¡ ¡le' ]p~. de la Gá, 
miil'u de Lipll!<lClos, tn que sr' autoriza al 
Pn<clplltp de 1;1 l{(·pÍlhiiea. para illvedie 
el; c~, ,'ill¡j"d d(' ,'.!11( !í¡~:':¡·,(¡l. la ~¡l1:1:< :lc' ¡ 
mil'one, (le [l2'il''; ('Il 1¡IS ob¡-:)'; que se in' 

l1:ca;1. 
1:.:,;::n de la palabra los s('uores Madíl]('¿ 

(loH C:,rlo,s, Aletisanc1ri.1(~.l'ul:lltag-a Y Lal'edtc'. 
Cerraclp el debnte, se d" túeitalllcnte por 

¡Iprobaclo en ~eneral. 
Con 21 asentimiento dt' la Sala, se ¡ia ,,;: 

;1 1" d i~('nsi(;11 particular. 

Artículo 1. o 

El ",')10[' ·i\'Iartíllez (1011 ,Carlos formula il1-

(li('ll(:i(,11 INll'a qlle' ell la letra ('), se eleye de 
1.000.000 a ,?()()O.OClO elP pesos la cantic1ad 
que se (lestilla a 1:1 c-ollstrncc:iCm de un ]1a

bellón de h ESl:Ild:1 de }Iinas. 
CP1TllClo pI ürhatc, ';e' (la tú\:itamente por 

aprobacll) el artÍt'lllo c:o'n h modifieaeiúu 

propuesta. 

Artículos 2.0 Y 3,0 

Se dan suc:e,iv;: y t[¡eitalllcntl' por aproo 

bados. 
El proyec·to aproba(10, COH la t!lo(lif':(:ll-

rión, qUPcla como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorizase al Presidente (1(' 
la Repúbliea para invertir en la eiuctad de 

A utofagllsta : 
a) Dos millones de pe~C'3 ell la c0l1stn1\'

riún drl e([ificio para la Escuela T('cnica Fe 

menina y en la adquisi('ióll de los terreno.; 
11ue sean necesarios; 

o) Dos millones de pesos en la l'Ollstrul'
l:iÓlI ele] edi,fieio para el IUtitiuto Comer., 
l';al y en la aLlc[ui;;¡ición de los terrenos que 
sl'Ha llel:csarios; 

(') Do.; mi 11 OllCS ele pesos para la coustrul" 
r·iúl~ de UII pabel16ll de la Escuela de ,:\1,-
11,-lS; 

íl) Un tlllll()!1 de [1('SOS para la eOllstruc
C·jÓll de lI11 pabellón del Liceo ele Hom

bres; y 
c.:) UIl miJlúll de pe:-,os para la terminación 

del Licco üe .t\ ¡uas. 
Artículo 2.0 El gasto l[lll' il-roguc la pre

sente ley 1-;(' im¡;lltaJ'ú a los fondos prove-
11iente5 el" la ley número 7.143. 

Artículo 3.0 La presellte ley regidl des
de la fedJa ele 'u ]JUblieación en el "Diario 
Otíc:Íi:1" . 

El S2UOl' Presidente pone en clisl:nsiúlI g'P
IllTa] d pl'oyedo de leT de la Cámar;¡ üe Di
¡miados, por el eual se incluye ¡¡ lu~ ex hUl' 

cionarius jlllli(·iales 'que acrediten 10 aiíu>; 
el(' servicios a lo menos, en los beneficios 
lj Ile cCJlll'ec!PIl el articulo 8. o tl-Hnsitorio de b 
ley (i.4l'7.r¡ue aumentú los sueldos elel po
der judi(:Íal, y la~ leY0s6.'Gü6 y 6.7-!i2. 

El seüor Walkel' formula indicación para 
q ni' "ue l¡ya a '< '0111 i ~i(¡1I el jlroyec·to. 

Con el ¡ISC'1Itimil'llto (le la :Sala, así se 
acuerda. 

Incidentes 

El i"eí'iol' :Uartínez don .] llliu, forlllllla in
Llici!c·ión para qne se exima del t¡'[¡mite 11 

;'()llI¡"ión y se dis~nta imnediatal1lCllt.p, el pro 

,H'do de ley de la Oál11Hra de Diputados, 
]l(,]' pI enc¡l :se autoriza' [\1 Presiclelltl' <1e la 
Hepública para inyertir la suma de 3.000.000 
dl' pe~(Js C'll J,I COllstrncción del eclifil'io :r 
(l o t;¡eiún (le los talleres de la Escuela ele ..0\1'
tc~';:¡nos de ]\;\llC'agua. 

1:1 .'el¡(jl' liivrra se opone. 
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El seiíol' Hivel'Cl llama la atención l1el Gu
bienIo a la lleecsitlad de tlue se malltengail 
los servióos elel Ferrocarril de General Cruz 
al Oriellte; y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir ofieioal seilor .Milli~tro ele 
Fomento, remjti{~ndole el Boletín de e-.;ta se
sión a fin de que se impü-nga de las (ybSernl
cion es tle Su Señoríao' 

El señor _Amunátegui analiza el di;owurslJ 
de S. E. el Presidente de la Repúbliea, que 
ploonUllc:ó cn la mallilestaciiín qne se 1e hizo 
el vierlles últim() C11 Valparaíso; y comenta 
a],gunus de ~¡¡s Llcl'lal'¡)ciolles. 

El SCllO}' Torres wgradece la actitud del 
Gobiel"llo l1e lo,; Estados Luidos y de la 
Fundaciún Rockefeller, al enviar a OJ¡ile, el 
remedio necesario para poder combatir la 
epidemia de meningitis. 

El seüor }Iartínez don Julio, ]](lce -pre
sente (lue el seí'íor Rivera le ha manifesta
do 'que no mantiene su OpOSil~iúll a la indi
cación 'que acaba de forlllular, para eximir 
ele Comisión y di~cutir inmediatamente el 
proyecto que se refiere a la Escuela de ;\1'

tesanos de Rancagua. 
Con el ascntimiento de la Sala, se da por 

apro bada e~a indicación. 
El señor Pretiidentr ])OIle Cn discusión ge

neral y partil'ular el proyedo, y se da táci
tamente por aprobado_ 

El pl'oye(~to aprobado es ('omo ¡;;igue: 

Proyecto de ley: 

Artículo único. A'ntorízase al Presidente 
de la República, para invertir la suma (le 
tre¡;; millonf'~ de pesos ($ :1.000,Ono), eJl la 
cOllstrucciún del edifi(·io y doti\eic',¡l de los 
Tallcres de la -EseueIa de Artesanos de Hall-
cagua. 

El ga~to ,,-e finaJleia]'¡~ con (~HI').!"() a la~ C!l

tradas provenientes de la ley númcro 7.160, 

al' fe,oh" n de ellero LIe El-L2, y el c.:nt:ll' 
tle.,t!e ('1 1_0 (1e enCro lle 1!J43. 

La presellte ley ]"egil"~l (les(le la fe"l,a de 
SIL p¡¡)¡liva,'iúll eH el ";Dial'io Ofieial "0 

Dios gnaJO(le ;¡ -V. E. - P. Oastelbl2.11CC 
Agüero, - G. Montt Pinto, Seel"etario. 

El seilor ~\ziíear hace l)l"e~ellte la ;lr\~(',j< 

dad (le 'Iue el Gobierllo expropie el fen :)C'a
nil ele jlont' _\¡gni]a a Alltueo o L,¡ iJllpor
tallcia de L1 región r¡ne ese Fl']'I'Ol'HITil "1'v2, 
justifica plenamellte la lll('(lida qn(' iíl,i.¡úa. 

Hue;l'i1 a 1;1 :Sala tellg¡¡ a ]¡iell <ll'OI'(]¡¡r -Ji
]'igir aJieio al ~eil(]l' )'Iillistl"o (le Fomej]to, 
l"2mitiC:lltlole el Bn]rtíll de esta :;;esióll, a 
fin de "]ue se j¡ll]lOllrg'<1 de lo dicho por Su 
Seiíol'í~l. 

El SellOl" Lil'a f0I'111111<1 indi(O¡),:ióll pal'<l (jll(' 

se t'~;ima (lel tdmite a Comi:-;i,íll, y se aj}~Jn
('ia ('n la tahla de ],:~eil Drspil('\ho de ja <c
"ión ele ll1¡IJiall<l, el pl'Oy2cto (le ley jnicia
do ell Hila lllo"ión de Su Seiíoría y Llel se
üor JI "IZa, por el cual se autoriza la i]]ve1'
si611 <le quinientos mil pesos el! la adquisi
l'iún de teJ'l'ellOS y construcción dr un esta
dio en Puel'to:Uontt. 

El seüor Groye don .:U,armadnke, ('11 lJ1nn

bre de los 'Senadores ,Sociali.stas, adhiere a 
lo~ sentilllielltos de gTatitllll que ha ('X])l'f· 

sado el Honorable sr-i¡ol' T()rre~, l'es}wdo a 
la forma cómo el Gobi('l'Ilo de Estados Uni
dos ha ayntl°oulo a lI1H'stl'O paí,.¡ pura comDn
tir la epidemia de mellingitis. 

El seilol' 'Valker, l'efiriéndo.se a la iJ1(1"c<l
eión de ,:-in Seií ol"Ía , para 'que se reabra ele' 
bate al~el'ea del proyeeto de la Cámara üe 
J)i]lutados por el cual lSe dispolle-'que ;11 

('aja ae la Habitaeión Popular aceptará ]as 
o!1cl'aeione, presentadas por los pobla(1o]"e~ 

de la "Población Valencia", de Santiago, 
expres1 los fundamentos de fíU illdieaci6~1. 
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Usan ele la pahl'brH sobre e:'>te mismo asull
to, los ~enores Gl'ove don :Ua1'llwduke, IJa
fertt2, Guzmán, :.\Iartínez dOn Carlos y ~\Ja-. 
za. 

El SellO l' Prr,.;idellte milnifie,.;ta !Jlle l'Ol'1'l',;

pOllde proe'etler a votar la imlieaei.íll del se

nor 'Valkel'. 
Con el asentimiellto uIlúnime de la Sala, 

se acncrda rCa brir deba tc sobre llicJlO pro; 
yecto y volverlo a Comisión. 

El senor Guzmún formula 'indi~acióll pi
liiendoque se exima del trámite a Comi
sión y se discuta en los últimos cinco minu
tos de la primera hora de hoy, constituyén
dose la Sala en sesión secreta, el .:\Ien~ajc del 
Ejecutivo por el cual solicita d'el Senado la, 
autorización constitucional necesaria para 
nomhrar Emhajador Extraordinario y Ple
nip'otenciario a la 'frallsmi¡;;ión del 1fanclo 
Prcsidel1(·ial cn ,Colombia, que se e·fed11ar[-t 
el 7 de agosto próximo, al SCiíOl' don E <111 al" 
do Grove Vallcjos. 

El ¡;;eiíor I{lvera hace relluncia del Cal'g~l 

de miembro de la Comisión de Trabajo y 
Previsióll Soeial. 

Túeitamente ~e da pOI' aeeJltac1a esta re
nuncia. 

A pl"opuesta del senor Presidente, queda 
des1gna(1Ü' para illt'egrar dieha Comisión, el 
Honorab!~ señor Videla. 

El ¡o;eñor Grove don lIugo hace renuncia 
del earg-o de mieul'bro de la Comisión de 
'f'rabajo y P're\'i,'¡ón Social. 
'T~citamente :se da por aceptada. 
El señor ]>l"esidente prop'one en reempla

zo del lie-ñOl' Grove, al Honorable señor Mar
tínez don Carlos. 

'l'ácitamente queda acordada esta de~iglla
ción. 

El ~eiíor 'J'orres formula indicac.ión para 
que se aeuerde autorizar al -Presidente dél 

Senado, a fin ele t!lle lll'oceda a designar los 
III iem uros (1 e 1 a le omisión :\Iixta Espec ial 
que habrá de estudiar los problemas relati
vos ¡j la movilización colectiva en el país . 

Con el aSl'ntimiellto ele la Sala, así se 
acuerda. 

:Se da]] llor terlllinados lus lncidellte~'. 
1 .. ,<1 illtlieación del seíiol' Lira y la del ~e

ilor Guzmún, se dan sucesiva y túcitamente 
por aprobadas. 

Con el asentimiento lle la.Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, 108 

oficiu8 pedic10s por el senor Rivera y el se
ñor ~~zócar. 

Se constituye la Sala en sesión secreta pa
ra considerar el :Jlensaje sobre nombramien
to de Embajador de don Eduardo Grove Va
llejos, a la Transmisión del 1fando Presj
üencial en Colombia; y se toman las reso
luciones de que se deja testimonio en acta. 
por ¡;;eparad o. 

8e suspell<1e la sesi6n. 

Segunda Hora 

Orden del Día 

Se toman en considera ción las modifica
ciones de la Cámara de Diputados al pro
yecto de ley del Senado, por el cual se au
mentan los días de trabajo en la industri~ 
del carbón, 

Artículo 1. o 

En diseusión las lllodificaeio'nes a este ar
tículo, usan de la palabra los señores To
rres, El'l'ázuriz, COlltreras y Videla. 

Cerrado el de'bate, se dan tácitamente por 
aprobadas. 

Artículo 2. o 

En discusión las modifieaeiollefi a este ar
tículo, usan de la palahl'a los señores Vide
la, Errá,zuriz, Rivera, Lira y Guzmán. 
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Cerrado el debate, se procede a votar la 
primera modificación que consiste en subs· 
tituir el inciso primero del artículo, por el 
que se indica. 

'romada la vOiaeión, resulta aprobada la 
modificación por 16 votos contra 13. 

En votación la 1ll0c1ifieación, que consiste 
en suprimir el iuciso seguudo (lel artículo, 
se da por aprobada con la misma votación 
anterior, múS el voto afirinativo del señol' 
Ortega. que t'l' incorpora en estos lIlonientos 
a la Sala. 

En c1iscusión el artículo llueVO que la Cá
mara agrega con el número 3. o, usan de la 
palabra los señores Rodríguez, Contrera;;, 
Aje~sanc1ri, Rivera. Crnz-Colee, Ortega y T~i' 
ra. 

Cerrado 'el debate ~. toma(1a la yotaeión, 
resulta aprobado por ].f votos ('ontra 8, dos 
a bsteneiones y 1 parco. 

EIl c1i~('nsi(,ll ('1 :lrtÍ('1l10 1I11eyO qne la ('[,
mara a~rrC'gH (,O!l el llímrel'o .f.o, Usan (1(' la 
palabra lo:;; seiíores Ro(lrígllcz, ::\Tm'tínez ¡1011 

.Tulio.· River:l, Contrrras, Jirón, Ortega, :JIn' 
llOZ y Erráznriz. 

Crrrac10 el r1ebate ~. tomada la vOfaeión, 
re~ulta aprobnc1o por 18 votos ('ontril 7 y 2 
pareos. 

En discusión el artículo nuevo que la Cá
mara agrega ron el número 5.0, pI señor 
Lira pide seg-unc1a disensión. 

Varios señores :Scnadore'i al)oyill1 l<I pe
tición. 

El seiíol' Presidente ofrere 1<1 palabril ri1 
la primrril rli~(,I1:,ión: no nsa de ella ningún 
se/ior Senador. Derlill'a qne queda el artícu' 
lo en segunda rlisel1sióll. 

En disell~i{¡ll la modificación 'que la Cá
mnl'a h'1('e al ilrtículo 8.0 clrI proyecto eTc':' 

. Sena(lo, se da tú(·itamente por aprobada. 

Se levanta la sesión. 

Se dió Cllf'll ta : 

1.0 De los siguLentes oficios de la Hono
rabIe Cámara de Diputados: 

(Santiago, 24, de julio de 19·t2. - I1a Cá· 
mara de Uiputaclos ha tenido a bien apro
bar, en los mi.smos términos en 'que lo hi
zo el Honorable Sem,do, el proyecto de ley 
por elena'1 se aumenta y 'prorroga por un 
nuevo plazo ele diez auo" lao: 'l)ensiones de 
que aef'tlallllf'ute c1idrutan cioña Orfelil1:1 
Aranec1a viuda de ,Comh<1, c10üa E1iana 
C011cha Arane(la y dofíaCC'liaCollcha Gál
vez. 

Lo fJne tl'ng-o a hOllra e(jJlllllli~ar il V. E. 
en 1'espl1e't<l a Yllestl'O ofic,io número 104., 
(lr :27 <le lll,It'ZO ele 1'9+1. 

D('\'ll ")YO ¡ Os all teCf'drll t es l·espec·ti Y08. 

Dios .UU;tl·r!P a V. E. - S. Santandreu. 
---,G. Mon:ct Pinto, Secretario. 

¡Santiago, :24 de julio dr 19'J:!.- L'a Üí
mara de Diputac10s ha tenido a bien apro
bar, eú ;:);\ ~i.~:;-,111US t{:'lni]J.()~ en (ll1r 10 hizo 
el Honorable Senado. el proyecto de ley 
por el ·cual se concede pensión il don Ru
pedo Tri .. iño Gallardo. 

1 .. 0 que teni-!-'o a honra eomunicar a V. E. 
en respues,ta a yuestro oficio nÍlmero 973, 
de 5 de julio deI afio en curso. 

Devl1el \'0 los anteceden tes respectivos. 
¡Dios gl1ar-d~ a V. E. - S, Santandr,eu. 

~G, Mon1ít Pinto, 'Secretario. 

S¡¡ntiag'o, 2+ clp .julio de l:H:? - I,a Cá-
111<1ra de 'Di'pntaclos ha tenido il bien aproo 
har. en los mismos tl~l'minos en (¡ue lo hizo 
el Honorable :Senac1o. el proyreto de ley 
PO]' el 'cual se roncec1e una P211si,ón I!H'íl

Rnal df' treseirntos pesos a don Rufino P¡;· 
1'1'7, Tol rdo. 

T,0 que tellg'o a honra comuniear a V. E. 



~.ffi81O.N 26,a ORDIN:AR>IA EN M:IERCOLElS 29 DE JULIO DE, 1942 979 
=======,. ======= 
en I'e,spuesta a vuestro oficio número 580, 
de '2i6.de septiembre de 1940, 

Devuelvo los antecedentes .respectivos, 
Dios gua r'de a V. E. - ~, Santandreu. 

-O. Montt Pinto, 'Sec'retario, 

íb"antiag'o, 21 de julio de 1942. -La Cá
mara de Diputados ha tenido a bren apro
bar, en los mismos términos en que lo hizo 
el Honorable Senado, el proye'cto de le.y 
'por el cual se aumenta la pensi6n de que 
actualmente disfrutad.on E'xequiel Hernán
dez ¡Pino. 

lJoque tengo a honra comunicar a V. E. 
en res'puesta a vuestro oficio número 444, 
de 20 de junio de 19011. 

,Devuelvo los antece<1entes respectivos. 
:Dios guarde a V. E. -S. Santandreu. 

-G. Montt Pinto, ,Secretario. 

'Sulltia 0'024 de julio de U)'42. - ['}1 Cá-
~ .' . 

mara de Diputados ha tenido a bIen apro-
bar, en los mismos términos en qu~ 10 hizo 
e.l Honorable ¡Senado, el proyecto de ley 
por el cual se concede una pe~siónT de dO:"
cientos pesos mensuales a dona hú!'te~lSl<1 
Rojas viuda de IM()Ilina. .T 

Lo que tengo a :honracomUl1lca!' a V. E. 
en respuesta a vuest::o ofi'cio número 44:9, 
de G de septiembre de 19,40_ . 

DCVlH::h'o los 11l1tcecdcntcs fr::prctlYOs. 
Dios O'uarde a V. El. - S. Santruldreu. 

'" . 
....... G. Hontt Pinto, ¡SecretarIO. 

S'antia "o. 24 de julio de 19,4:2.- L,a Cá
mara de'" Di'putados ha tenido a bien apro
bar en los mismos términos en que 10 hizo 
el flonorable :Senado, el proyecto de ley 
por el cual se abonan diez años de servi
cios al Millistro dé la Corte de kpelaciont's 
de fla Serena don Osvaldo Herrera Zúñiga. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en re:;[1l\('sta a vuestro oficio núm'ero 1046, 
de 7 de julio último. 

Devuelvo los antecedentes respectiyos. 
. Dios guard'c a V. E. - S. Santandreu. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santia¡to, 24 ele julio de 1042. - I~a Cá
mara de Diputados ha tenido a hien apro-

bar, el proye'cto de ley, remi,tido por el Ho
norable Senado, por el cua'l se aQmenta la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Domj.tila IMallterola viuda de Gamus, con 
la sola modifica,ción de haber aumentado 
el monto de la pensión a do'ce mil ,pesos 
anualet>. 

1 .. 0 que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respues.ta a vuest,ro oficio número 24.3, 
de 14 de abril de 1941. 

'Acompaño 'los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - S. Santandreu. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 23 de julio de 1942.-Con mo
tivode la solicitud, informe y demás 'an
tecedentes fIne tengo la honra de pasar 1;\. 

manos de V. E., la ICámara de Diputados 
prel:lt,ó su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ·único. Auméntase, por grac~a, 
a la Profesora del Liceo de Iquique, seño
ra DomingaLeón de Muente, la pensión de 
que a'ctualmente disfruta, a ¡la suma, de un 
mil prsos mensua'les. 

IllI]1ÍItese el mayor gasto que representa 
la aplicaci6n de esta ley,al item de Pen
siones del Presupuesto vigente del l\finis
terio de Educación . 

.Est~ ,ley regirá desde la fecha de su IpU
b:hcaclull en el "Diario Ol'icia.¡" 

Dios guarde a V. B. - S;Sa,ntandireu 
-G. Monllt Pinto, ISecretario. . 

Santiago, 24 de jülio de 1942. _ Con 
motÍ'yo de la presentación, informe y de
más antE'cedentesque tengo a honra pasar 
a mallos dE' V. E., la !Cámara de :Diputa
dos ha tf'nido a bien 'prestar su aproba
c ión al siguien te 

Proyecto de ley: 

"Artículo Úllico. Ab.ónanse, por gracia y 
l,ara todos los rfectos legale'S, en la hoJa 
de servicios de don ~mnrique Rodríguez \1\1:e
rino los 3 años,9 meses y ~ días que pres
tó servicios en el Ministerio de Guerra, 
J)rpar'jamento Centra'] y Departamento Gi:" 
nera 1 dr Guerra. 

La presente ley. comenzará a regir des-
62. -Ord. -Sen. 



)980 SENADO 

de su publicación en él "Diario Oficial". 
Dios guanle a V. E:. - S.Santandreu. 

-G. Montt Pinto, Secretario. 

:Santiago,:2'!de julio lle Hl'!:2. - C ()ll 

1ll0ÚVO de la mocióll, infoJ'llle y demás an
te(~edent('s (lue ,tengo el honor de pasar :1 

llUlllOS de V. E., la 'Cámara de Dipntclllos 
ha tellido a bien prestar su aprobación al 
sigllirnte 

Proyecto de ley: 

"Art<Ículo único. ~\ull1éntase, por gracia. 
a la suma de veinticuatro núl ]le::iOS allua
les, la pensión c1e jllbllacióll de que dis
fruta el ex Ingeniero del' Departamento de 
Riego, don Augusto .rOpazo Gálvez. 

El mayor gafito que demalltle 'la aplica
ción de la presente ley se cleLlucil'á del 
ítem de Pensiones y Jubi.lacione:-; del 'Pre
supuesto vigente del 11ilüsterio de Fomen
to. 

E~ta Iley regÍl'á desde la feeha de su ,))1]

blicaci6n r11 el "Diario Ofil·iaP. 
Dios ,guarde a V. B. - S. Santandreu. 

-G.Montt Pinto, ISecretario. 

Santiago, :?,! de julio de 19'!2. - ·Con 
mofi:vo de la mociólI, informe y demás an
teceilelltes f]ue tengo a honra pasal' a ma
nos ile V. E., 'la Cámara de Diputados ha 
tenidO' a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. IAUlllPntase" pOI' gTaeia, 
la. pensión de que actualmente di"fruta' do
ña Zoila DOlloso "inda de Agllilar, en su 
calidad de madre Ilegítima del ex Guardián 
de la 'HonorahleC~mara de Diputados, 
Augusto Aguilar <Donoso, a la suma de 
trescientos peso.::; meR~ma'le¡.; ($ 300.). 

El mayor gasto 'que "iguifica la aplica
ción de (>¡;;ta .Iey fie imputarrá a J item res
pectivo del Pretiupuesto del i}finisterio del 
Interior. 

Esta ijey comenzará a regir desde so pu
bli('a~ión en el 'miario Oficial". 

DiM gURI'cle a V. E. - S. Santandren. 
-O. ItODtt Pinto, Secretario. 

::->anhago. :24 de julio (le J !J4:? - L<1 Cá
mara 'lle Di]!Htallos ha tenido a bi(']] ¡',pro
bar la o]¡scl"val'ión fornmlalla 1101'S. E. 
el 1h'esidellte de la Repúbliea, al ]l1'OyEcto 
(le ley ]l01' el cn<1.1 .se :colleet!r, por gl'J,elj. 
el del'ee]¡o a .inhi,la·i' con el grado ele Cemi
:sario (le li! l'X ,Polie'ía lle Valpan~~,.o, al 
Snhcomlsario ell l'Ctü'o ,Ion Elías C~,ee'l'l'''; 

nello .. 
.Lo que jPlIgo a hOJlrl'a .C'11111lIlie81' a V. E. 
.AeOlllJlniio los allrte~etlelltt'" 1'l>r.;peetivcs. 
Dio.; gllill'<le a V . m·. -S. SantamlrHl. 

-G. Montt Pinto,·Secrríario. 

S:lnti,q.!·o. ~-± (le julio (le 1!J'!:2.- La Cá
maríl (1(' Diputados ha tenido a biC'1l apro
bar el proyecto de ley, remitido por el Ho
llOrahle Senado, ]101' el cual se autol'iza al 
Presidente de la Hepública para expl'opiar, 
a favor de la :Sociedad ConsÍl'uetol'a de E'l
t,ablecimeintos Ec111ea(~ionales, 1111 lote de 
leJ'l'enos ubicados eJl la eilHlac1 (le Valpa
J"nÍso, para (ledical'los a construcc:iones es
('olal'es, eon las Rig-uientes 1l1"()(lifiraeiones: 

Artículo 1.0 .. 

Se ha J'('daetac1n la letra h), en la siguien
te forma: 

"h) 'frITello,; ,- e(lifi('ios "ituR(los e11 la 
manzana cOll1prendicla entre las calles San 
jiago Severín, San l\faJ'tín, ,J. A. Vive~, 

Clave y Plazuela San Francisco, que fig'U 
ran hajo los lllÍmel'os 7697, 769R, 7699" 9390, 
f'091 Y !l392 del citado Rol de Avalúos". 

Artículo 2.0. 

• Ha sido substituído pOr el siguiente: 
"L~ expropiación se llevará a eaho en 

conformidad a las disposiciones qlle para 
las expropiaciones extl'3ordinarias se con
sultan en el TItulo IV de la le~' general de' 
construcciones y l1rbanizacitín aprobada 
~or decreto con fuerza de le~' número 345, 
de 15 de Mayo de J931, debiendo conside
r8rse, para IOR efectofi de lo dispues.to en 
d artículo 79 de la citada ley. como 1'01)

suelta. la expropiación el mismo día' de la 
vi~en4!ia de la -presente ley". 

A centinultcron y bajo 108 números que flfr 
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jnclir:illl, SP han eOll~llltilaO los si;2:l1iente~ 

"rtíe\1Jos 11l1eyOS: 
"Artíl'1l1o 3.0. En cnso (1(, haber juir,ios 

[1end ¡ Cl!tPS so bl'e el dOlll ¡ni o, posesión o 
mera tC!lplll'ia de los inlllllebles a que se 
rrficJ'e esta Ip.y llo 'Se snspenrlrrá el procc· 
rlimiento (1(' expropiación y los interesaoos 
iwdin valp)' sUs derechos sobrr el valor de 
1,1 l'xpl'o]lia(·i('Il. 

LOS!lT<1 y;Ílll P!lPs y pl'oh ibieiones qu'~ 

11 ¡-"den al iJllllnehle expropi?Hlo, 110 serñn 
,·bstáeulo para llevar a caho la expropia· 
ei{;H. 

11as gestiones a qne diere lu~ar- el ejer
cieio <le estos derecho, se ventilal'ún ante 
pJ .Jnez a quien corresponda conocer de la 
f'~\])]'()piHr:ión y se tramitarán como inciden-
1 rs eJl ramo separado, sin entórpecer rl 
cumplimiento de la cxpropiación", 

"Ar11l'1l1o 4. o. Los bienes expropiado<: 
C11 (,OTl rOl'mirlad a esta lpy se l'eputal'itn con 
títulos sanenclos". 

Artículo 3.0. 

tI;] )l;)Sntlo a Rrl' [lrtíeulo 0.0, redactado 
(11 jn si.!l'uiente forma: 

"Lo., i11lJlU('hles eXj1l'o]1ia<los sel'[¡1l frnns;
fl'rielos a ln Soeie(lacl COJls11'1lr:1ora de Es-
1;¡hjc(~illlie11t()<; Rdw·nrionales. Rstn Socie-
11,111 r1eposii<11';í Pll 1 a Tesorería O en cra 1 de 
1:1 Hp]ilíhlie<l, cnanclo el 1Iinistcl'io (le Rc1n
"tlCiÓll Púhlica se lo solir:itc, la cantida<l 111'

I'psaria ]1a1'n pngar el valoJ' de las (!xpl'opia
('iones" . 

Artículo 4.0. 

ITa vasado a ser artíenJo 5.0. 

Artículo 5.0. 

Ha ¡Jasado a ser artíe1l1o 7.0, ',in modifi
caciones. 

1 .. 0 r¡nf' tf'n~o a 110llJ'a eomuncial' a Vues. 
tra Excelenr:ía en respnrsta a v'uestro ofi
rio mÍllH'l'O !J('i.J., de 5 de .Junio del ~íio en 
<'TIrso. 

J\ eompaño íos anteceden tes l'cspecti VOl'!. 

Dios guarde a V. B. -S. Santandreu.
G. M'ontt Pinto, Recretario. 

SclJ11iago. :!+ (11' jnJio ,1" l!J-!:!.-La CiÍ
mara de DiJlnf¿j(los ha tenido a bieu prestar 
su aprobacilÍll a las modificaciolles introdu
cida" 1101' el HOllOl'able Sellado, al pl'oyeeto 
de ley, por el cual se autoriza a la }Iuni
cipali(lad de eurie.) p<lJ'a contratelJ' Ull ('IÍ!· 

])l'(:'stito hasta por Ja suma de :2 .400.000 
pesos. 

Lo qne tengo a hOllra ce,municar a Vues
ira Excelellcia en respuesta a vuestro ofi. 
('io ll(lI11l'J"O ] 03.), de S (/(' jnJio último. 

Dios guarde a V. E. -S. Santandreu.~ 
G. Montt Pinto, Secretario. 

'Santiago, 24 de ,Julio de ]942.- En vir
tud de lo dispuesto en el artículo 29, inci
w 2. o del Reglamento l1e esta Corporación, 
tengo el honor de poner en conocimiento 
de Vuesfl'a Exr:elellcia, que la Cáman de 
fJiputac10s en sesión de fecha' 21 del pres('r:· 
te, acordó reformar el artículo 53, número 
8. () de su Reglamento, en la parte que se 
re·fiere a las atl'ihl1eiones elel Presidente de 
la ritmara, quedando ('11 cOlJsecuencia COll

('rbida la c1isposil·jiÍn aludida, en los' SI 

guielltes términos: 
"S.O ~olllhrar v nilltegrar las CO'Jlli"io

nes COH acuerdo <le la Cúmara". 
Dios guarde a V. B.-S. Santandreu.

G. Montt Pinto, ~ecretario. 

2.0-De los' sig'uient.es informes de Co
misiones: 

Honora hle Senado: 

Vm:',stra Comisión de Gobierno ha consÍ
dnac]o pI )l]'o.ndo rle ley, iniciado en una 
:I[dción ele1 Honorable Senador D. UJis",., 
Correa, sobre autol'ÍzaciónaJ Presidente (le 
la República para jnvertirhasta la suma. de 
2.000.00f) de [lesos, l'll 1<1 eelehI'R('ión del bi
(;elltenario de la cindad de CuricÓ. 

La ciudad de Cnrir6, capital de la pro
vincia del mismo nombre, cumplirá, en el 
afio próximo dosrientos años de existeJ)cia. 

La laboriosidail !le ,<ms habitantes en Ja~ 
aeth'idades agrícolas, industriales y camer
dales haconstitnído Hn factOr de progre
~o no sólo 'para la zona. de Curicó \<lino que 
también para el pllís entero. 

Es justo, pues, qllf' el Estado, dentl'o de 
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,sus po,,,ibilidades económicas, concurra tam
bién a la relebración de las fiesta~ que, con 
motivo del bicentenario ele su fundación, 
tcndl'MIl IUg'ar en la ciudad ele Curicó_ 

El pt'O~'ecto en estudio dispone para el 
efecto, la inversión de 2.000.000 pesos. que 
se destinarán a satisfacer necesidades ur
gentes de la población, como son: la cons
trneeión de un edificio para el Cuerpo de 
Bomlwros. ruro local se encuentra en es
tado i'uinoso, la terminación del nuevo edi
ficio d('1 IJiceo de Niña:s y la construcción 
de a('('ras :: calzadas en los harrios popula
res. 

IJa Comisión. después de estmIiar dicho 
proyecto. ruyas disposiciones sr ajllstan a 
lo,,, H'l'mino'i [le otras le:'es (le aniíloQ'a na
turaleza. haarordado rrcomendaros foU 

él probación en los t{'rminos si¡ruientes: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 1.0. Autorízasc al Presidente 
de la Repúblira para innrtir hasta la RU

ma de 2 rnillnnrs dr prsos rll la erlehra(,i(m 
dél bi(·rntenario de la (·iIHlacl ele enriel>. 

Artículo 2.0. Una comisión compursta 
del Intcndente dE' la Provincia. que la pre
sidirá. drl Alcalde (le la ciudad, del Obispo 
de la Dióce".is. del Superintendente del 
Cuerpo de Bomberos, de un profesionaL 
un agricultor, un comerciante, Un indus
trial. un empleado y un obrero, todos de 
la respectiya ciudad, estos seis últimos de
signados por el Presidente de la Repúbli
ca, iunrtirM las sumas de la presente ley. 
Ac·tnará [Ir Secretario de la comi'sión, el 
Notario Público de Curicó. 

Artículo 3.0 'IJa expresada suma deberá 
invertirsc en la forma siglliente: 

a ) Para construcción de Un edificio para 
el Cuerpo de Bomberos de Cm'iró, 1.000.000 
de pesos. 

b) Para las expropiacionps que sea nCcP-
8ario efectuar para la terminación del nue
vo edificio del I.Jicpo de Niñas, ;i00. 000 pe
sos. 

CI Pal'a p:xpropiariones. areras ~' Nllza[las 
de lo~ ha ]Tios popnlar,,!';. fiOO. 000 ppsos. 

Las expropiae>ionps d!' qne "e trata. esta
l'án snjetas al procerlim icnto ('sta blecido en 

la lpy número 
de 1917. 

3,313. de 29 de Septiembre • 

Articulo 4.0. IJa Tesorería Provincial de 
Cnricó abrirá una cuenta especial para el 
movimiento de los recursos acordados por 
la presente ley. 

Los giros deberán hacerse, en cada ca-
5,0, COn las firma~ del Presidente y del Se
netario de la Comisión. y estarán sujetos 
al cumplimi.ento de las disposiciones lega
les que rijan sobre la materia. 

Artículo 5.0. El gasto que c1emande la 
aplieal·iún de la presente ley se imputará 
a la ley número 7.HiO, de 2'1 de Enero de 
] D42. sobre impuesto a la, producción de co
ore en barraiS. 

Artículo 6.0. Esta lE'y re¡rirÍl desde la fe
(illa elr su pUiblir-aeiún en pI "Diario Ofi
eia 1". 

Sala (lE' la IComisi611,29 (le julio (le 1942. 
-Carlos Alberto Martínez.-Ulises Cor~ea. 
-Fidel Estay CortUs. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional 
tiene el honor de> proponeros enviéis al Ar
('11i\'o, por haber pprdido sn oportunidad, 
pI proyerto rle lc~', iniciado en una Moción 
suscrita por 10', seÍlores J gnae>io Urrutia y 
Aurelio Meza, que autoriza al Presidente 
de la República para innrtir hasta la :;u
ma dr 350.000 pesos, en las reparacione~ 
del ('narte] ele Infantería, ubicado en la 
ciudad deCauquenes. 

El sE'iíor Ministro de Defensa Nacional 
ha hecho presente a la Comisión que di~];l1 

~To('i( 11 ha perdido sn oportunidad porqn,? 
h construcción de E";;:e Cuartel está contem
plarla en el Plan (le Reconstrucción de la 
7.Ona de\~astada :". además, potque su finan
('¡amiento se h:1e>c' sobre la base (le nn so
hrantp qur SE' pl'orlnC'iría en r] itrm 06, 
letra ej. Capítnlo 01. partida lO del Pre
supuesto de 103í. 

Sala de la ('omisi6n. 28 de jnlio de 10.t2. 
-E. E. Guzmán.-Aníbal Cruza t.-E. Bra
vo O.-Eliodoro Domínguez. 

Honorable S.rnado: 

La ler número ;),9'50. (lelO de octuhrl' rle 
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193,6, que creó la Caja de la Habitación Po 
pular, dispuso que el, capital de ésta I,>,e for
maría, entre otras partidas, con la cantidad 
de :JO,OP(J,OflD de pesos, que la Caja de Se
guro, Obrero debería entl'egarlecada aiío, 
en calidad de préstamo, 11asta enterar un 
total de ,j1fLcoo.oOO de pe..;os. 

Pero postoo'iormente, en razón de que la 
Caja de Seguro Obrero no estuvo en situa
ción de dar cumplimiento a la obligación 
ii ludida, y a fin de faeilitar a ésta .el pa!.!o 
de las sumas a que estaba obligada, se dic 
tr) la ley número (i,172, de 22 de fehrero de 
1 !l38, en la que se reemplazó el sistema de 
pago de una suma fija anual, establecido 
('11 la l!'y número :l,!)30, por el de una su
ma variabl!', que la Caja de Segm'o debía 
uItl'cg'ar '3J1Ualmellte a la de la Habitación, 
ig-nal a la cuarta parte del aporte patro
lJal e~1 aquella Caja. 

1\1 mismo tiempo, la ley número 6,172, 
ílumelltó (lel tres al cuatl'o por ciento la co
tización P9tronal al seguro; y dispU'''o que 
todo el rendimiento Of' estf' aumento fue
ra invertido pOr la Caja de .la Habitación, 
a quien debía entregársele, en habitaciones 
para obreros . 

~e]'o aún m,í, no ha da(lo pleno cumpli
miento la Caja de 'Seguro a la obligación 
que la ley le impone, y se ha privado de 
esta manel'a a la Caja de la Habitación, 
de millones de pesos, que han debido ülVer
tirse íntegramente en la construcción de ha· 
bita cioue!'; populares. 

T,a circunstancia ánte" anotada ha mo
"ido a los señores Lira Infante y Cnn 
Coke, a formular Ull proyecto de ley que 
ohligue a la Caja de fleguro Obrero a 
abril', en la Caja Nacional de Ahorros, una 
l'llen1aespeeial a nombl'e de la Caja de la 
Habitaci.ín Popular, que se denominará 
'Ley 6,172", ~T en la qne la Caj'a de Segu
rO deherá depositar, mensual e integramen
te, laR cantidades que haya percibido en el 
mes anterior en virtu(l (le lo dispuesto en 
la cita<la ley número 6,172. 

Vuestra Comjsión de Trabajo y Previsión 
Socia] COl11 parte plenamente eJ criterio de 
lo:", señores Lira Infallte y Cruz Coke en 
('sta materia, y despuÍ!s de un estudio dete
Ilielo del proyecto de que este Honorable 

Senador 'ha formulado, os reeomiel1da su 
~probación . 

Porque el problema de la vivienda po- , 
pular es cada dí'a más apremiante, y lru; su
mas que a la Caja de la Habitaei,ín se le 
¡¡deudan y que podrían haberse invertido 
en darl~ solución, SOn ya muy elevadas. 
~f'gÚll la última Memoria de la Caja de la 
Habitación, dicha institución ha recibido 
de la Caja de Seg'uro, en el período 193'9-
l~lJl, ,,{¡lo 33,000.000 de pesosl, siendo que 
psta última ha percibido 'en igual tiempo, 
pOl' concepto del 1 por ciento establecido 
en la ley número 6,172, alrededor de 30 mi
llones de pesos anuales. 

Por otra parte, y como dicen muy bien 
los sefioJ'es Lira Infante y Cruz Coke, en el 
lJreámbulo dc su 1Ioción, no puede justifi
carSe el incumplimiento de la ley por el he
ello de que la Caja de Seguro Obrero se 
t'ncuentre en déficit; pue:~ la mencionada 
Caja ha estado percibiend6 durante los úl
timos años Jos fondos consultados en la 
ley número 6,]72, y mientras esta ley esté 
,i g-ente, no ea be sino dar lisa y llanamen
te r:nmplimiento a ]a obligación que eIJa 

impone, dc entregarlos a la Caja de la Ha
bitación. 

Con Jo expuesto, vuestra Comi~ión de, 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra apro
bación 'al proyecto en informe, en los mis
mos té¡'minos en ·que ha sido formulado. 

~ala (l'e la Comisiún, a 21 de julio ,]1' 

1942,-Isauro Torrt!el.-Alejo Lira I.-Elías 
Lafertte.-Luis· Vergara D., Secretario de 
la Comisión, 

Tres de la Oomisión de Solicitudes Par
ticularés y tres de la Oomisión Revisora, de 
Peticione,>, l'eeaí'<los en los si guientes asun
tos: 

TIna moción (le los H01lOrables Senadores 
,efiores Dnrún y Ortega, sobre concesión 
dI" j1rnsión a la vilHla e hijas Roltcl'as de 

(lnn Juan Cab2zas Fóstel'; 
Una moción de] Honorable Senador se

rior Gnzmán, Fíohl'e concesión de ptnsjón 
~ don Fernando Solano I1láne¡.;, 

y una solicitud de dofía E11J'iqueta Pé-
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rez y. de Carvallo y doua Enriqneta Car
vallo y. de Ol'túzar, en que piden pensión. 

DEBATE 

Primera Hora 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 29 
minutos, con la pr€lsencia en la Sala de 12 
señores Sena.dores. 

El seilor Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios. si'al)j~f' la sesi(¡[,. 

El acta el:> la ,wsiún 24:.a, en 2,'\ (lp jll
lio. :¡prohada. 

E~ ada dí' la SPSiÓll :2.). H. el\ 29 ele ju
lio, \lueda a c1iS'jloo.;icillll de los ;;ellOres Sp' 
lladol'Ps. 

Se va a dar l:llenta de los asnntof; que 
!tan llegado ,a la Secretaría. 

I'a ('stE' ol¡jeto, ~' llllllca han ::;iLlo entrega
dos, 

El sellor La.fertte. - i Estú ('ximi(lo del 
tr[llllite ch' ('onti:,iún e,te proyecto'? 

El SellOl' Se'cret'-"rio, - Sí, Honorable Se
Jl ¡¡(lo l' , 

El sellO!' Durán (l'l'l'sicle:1 tr'), - EH dis
e'l1si61l gell('I',1! ,\' ¡>,~rticnlal' l'l proyecto. 

Ofl'l'zl'o 1,1 pal::dll'a. 
El ;-;('1-1(\1' Ltra Infante, - ()espnés ele la 

bren:\ VIl!lllll;ld C[IJe i11\,,) el Honorable Se
n::rlu ¡la!':l ('lltreg:!!' "iet, .. lll:ll(¡lles (.1e Pl"O'; 

[l;:l'a la l'ilHlad di' A''llo1'ag';hta. a 'a ellal 
re,ll'hel¡j;1 el 11(;:1Or:I];](' s('líor L,\f('rttt~, 

e)'('o IflH' !l(, hahál l!le1l0S buena voluntau 
lllll'¿¡ elltre,'!arle 1:\ I!J(,t!('std ¡..;uma de JOO 
ll1il )){,S(¡~ a ia cil:dad dl' Pnerto }Iontl, 

El seuol' Lafertte. - ?\o l(\me el asunto, 
jlOI' ('se lac10 Sl\~(,üol'ía, 'porque no me voy 
a () 1 ()11 el' a 1 de" P(\[' h t, c1d pro,\'l'('( (l: súlo 
dl's( <l fOl'l1liilar IIIW jlptic';ón c1l' e:arúcter 
i,'('lk 'a] il t lo" IIIS "('llore; i:-;enadol'('s, en 

-El señor Secretario ,da lectura a la <-1 <, 1: ;,lü r ' '11:(' el:' [OllOS ,'''t()~ pl'o.\'ee[os 

Cuenta. l[11("OIl e:;' ,iell·, ¡{el tr011litl' d~, COll1i,iúl1 
Se' <le, "i'q\~iel';\ 111Iil ('Xl)liC:¡\l·iúlI al '1I1)]\ora;)1e 

Fácil Despacho 

FONDOS PARA LA CONSTRUCCION' DE 
UN ESTADIO EN PUERTO MONTT 

El sellO!' Secretario. - "Honoral¡le S(':la
do, la einc1arcl de l'U('l'to 1lo11tt aspira .. :" 

El sellor Lira Infante. - Se llollría sn' 
primir d n!'e{nubn]o elel pro~'('C'Ío, s,ellol' 
Presidente, po]'C[Uf' todo~ sabrn lo (lile de
sea la cindad de l'\lPrlo Montt ... 

El sellor Lafertte. - No. se~or Presiden
te, a meno,> que se (1(> llIn explicación sO' 
hre el [ll'oyeeto (1(' que ¡..e tl'ata, p<1l'a que 
no OC'UlTH lo ü(· ayer. 

El seuor Searetario. - Es nn proyec'!o 
de ley propuesto por los Honorahles selto
res Maza. Lira. Infante y demús sellorPS Sw 
~1(1dore~ r1P. 1" misma Agt'n¡Jaciúl1 Provin
cial, en ([tiC' proponen illltorizar la inversiún 
de :iOO.OOO pesos para la ac1<l'lisición de 
un terre110 a fin üe l'O;l;,;tl'uir un estadio 
en in c-iu(lad ele Puerto Jlol1tt. 

El sellOr Lira Infante. - En realidad. 
es para pagar 11:1a clewb qne se tiene C011-

traíc1'il ('011 la cindad el(' Puerto ;\10'11tt: se 
,!t;1;J ('ollsnltac1(¡ (,()ll~UllltemE'íl!e fondos pa-

~~ ~-)cln ('11 el 1~1~':11.rlito (le t;':ltnl'<"'p. :!(lP~ (~Pf' 

tUl \~ot(¡nd¡~ ~l ¡;¡Il'IJp CCl'l'¿hl()~ ,-.;itt L:OlloC.'er 

b i ('n pI pro.\'!'l'lo. 
El s('í'ún' Walker. - Tip\w mnl:ha razóu, 

lTonoralJ]r i:-;e:lac1or. 
1,::1 f;('í!or L.afertte. - {'on nna breve ex' 

plieal·ión sohre e¡..te Jll'o.\'erto hastal'Ía. No 
importa que no lo entendamos nosotros. 
Qne ha~'a siquiera Un Honorable Senador 
que lo pl1tipuda r lo ron07,ca, para que no 
Sll!'('(la lo que oCllrriú a~'er. 

El scííor Lira Infante. - Quiero creer 
(jlll' C'1 Honorahle Sc'n3Klor me ha entendi
do la explicación que dí. 

El spí!or Lafertte. - Ahora sí. Honorable 
~(,IHl(lol' . 

Lo Cjue dne:l]¡;l na hacer e8ta petición 
(ll' l:arúl"ter gell(,l'al. 

El s('ílor Drrrán (I'l'psillpnte). - En dis-
l'llsión gt':wl'al ~. particular ('1 proyecto. 

Ofre7.('o la palabra. 
Ofrez,'o la Jlll1abr¡1. 
Cerrado el debate. 
Si no SI' pide \'otaci&n. lo clar(' por aproo 

bado. 
Aprohado. 
Desparh::clo e] proyecto de ley. 
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EXENCION DEL PAGO DE TRIBUTOS 
D\~ PAVIME:NTACION, POR PAiRT.E DE 
LAS NUEVAS COMUNlAS DE SANTA MA
RIA, FUC'ON y FRUTIlLLAR A LAiS MU
NlC'IPALIDADES DE LAS OUiA.'LES AN-

'IIES F,O!R:MABAN P'ARTE 

Ei seiíor Secretario. - "Artículo 1.0 Lo 
. di'lpuesto ell el artículo 5. o de la ley lllnne' 
ro '),7:;7, (lí' 12 de diciembre ele H13J, no se 
ap! i,:arú rn la comuna de Santa María, 
creada pOl' la le~' número 5.891, de fecha 
26 de agost o (le 1936; en la comUna de Pu
eón, nealla por la ley nÍlmero 5,872, ele 
12 de ago,;to dE' 1D36. ni en la comnaa de 
~,1rlitillal', a aqllE'llo,.; trrritorios qUE' con 

a'lliprioriüac1 a la yig'encia ele la ley núme' 
ro G,809. de j de febrero ele 1936. forma
bán parte de In ('omu¡{a clc' Puerto Varas. 

"Artículo 2,0 La presente l('y regirú des' 
de el 1. o. ele enero (tI.' 1942". 

E6te proyecto fué eximido tamhién del 
tr[uüte de Comisión, por acuerdo elcl Ho-' 
nOl'a!.le Scnado. 

E! scñor Lira Infante. - Pero :10 a peti
CiÓll mía. 

f~¡c sclior Walker. - ¿ E,s un proyecto del 
Eije21lti,'o? 

El "eílol' Secretario. - ~o, Honorahle 
tiE'nador. 'riene su OJ'i,g'c,n en una moción 
{18 la HOllIJrahic· ('úmara de Diputados, 

E,¡ ¡.:rlior Laferttf:. - ¿ Quién pidió qne 
se eximiera del trúmite de Comisión, se
UOt' I '!'('Sil]Plllr, 

El srllOl' Se'cretario. - El Honorable se
ñor Ortega, HOllorable Senador. 

g¡ sellO l' Lafertte. - Pero el Honorable 
sellor Orteg'a. (tUl' es quien HOS podría dar 
lUla ?xplil'¿H·iún ¡.:o!n·e este proye·do, uo 
e~)t[i ,'~'e~E'lltl' Pll la "ala. 

~; selior Walker. - AlgÍlu seÍÍor Sena' 
dor que COnOZl'il el proyedo podría infor
mar,w;; ele quC' se trata. o bien se podría 
aH lec,tura al informe de la ('omisión rrs
pectini de la HO:lorable Cúmara ele Di,pu' 
t'ldo-; . 

E; sellor Secre~lJxio. - El infol'me de la 
Co,mi"ión dr Gobierno Interior de la Uo
noraide Cámara de Diputados dicE' como 
sigllE' : 

"L:¡ ,.,itm.C'ión qUé trata de remedi'!r el 
. proyecto dr- ley en informe es la slgUlen' 

tE': cuando se crean nuevas eomunas o se 
segregan territorios. ele unas para anexar
los a otras, taato los terrenos que forman 
las nUeyaf; comunas, como los territorios 
se-gregac1os.., eOlltinúanpagando sus' tribu
tos de pavimentación ~ la ~h111icipalidad 
de la cual formaban parte antes de ser co' 
mUlla antónoma o antesc1e .su segregación 
en Sll caso, Esto por la simple ra'zó:l de 
{1lH' pI s('ryi(~jo de las denc1as c1e pavimen
tac:iúu dE cada l'omuna está hecho sobre la 
basE' del ['Pllclirnicllto de tributos qne afee' 
tan aUlla det.el'minac1a cantidad de terre-
1]OS y,por lo tanto, no 'era posihle que an
tes de que se ('al1l'elar~ la dcuda 8e limi 
tal;an las l':lÍl'<1llas afectas al servicio por 
la segregación de parte de los terrenoS! 
afec·to~ al implle~t(). fuera pOI> hacerlos 

formar una C0ll111lla autónoma, fuera pOI" 
anexarlos a otra. 

El ¡;;eiíor Martínez Montt. - Yo pediría 
que SE' retirara este pl'oreC'to ,le la tabla 
r ,;e l'OlOl'ara en el prirnE'I' lugar de la ta

bla ele Fúcil DespaC'ho de la sesión del 
martr,; pl'Í.ximo, porque no estú presente 
l'1l Id sill<l el Honorable sellor Ortega, que 
es (¡uir']l pi'dióque el pI~oyecto fuera exi
mi<1o cld trúmite ele Cornisi~h. 

Pl'obablementc el Honorable Senador . . 
asistil'ú a la próxima .sesión y podrá dar-
nos alguna" cxplicaciones sobre el prolyec
to, sill las cltales no::; sprú difícil su despa
cho. 

El splior Durán (Presidente). - Si el 
selior Senaclol' cs apoyado por otros dos se·' 
llores SCIl¿¡llores, <¡ueda retirado el proyec
to (le la tabla ~' sl'c'olol'al'a en el primer 
lugar de la de Fúcil DE'SpaC'110 drl martes 
próximo. 

El seiíor Lafertte. - El sellOr Cuevara 
~. ,"O lo apoyamos, srllor Presidente. 

APORTE DE LA CAJA DE SEGURO 
OBLIGATORIO A LA DE LA HABITA
CION POPULAR. - DEPOSITO DE LAS 
CANTIDADES PERCIBIDAS MENSUAL
MENTE, POR PARTE DEL SEGURO 

OBLIGATORIO, EN UNA CUENTA 
ESPECIAL 

-El señor SecI'etario da lectura .aJl !in
forme de ,la C'omisión de Trabajo y Previ-
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sión Social, maerto'en la. Cuenta de la pre
Sente sesión, sobre lun prpyecto de ley, ~
ginádo len una moCión de los Honora.bles 
señ01te& Cruz-Coke y Lira. Infante, que 
obliga a la, Caja de Seguro Obligatorio a 
a.brir, len lia. 'Caja N8ICional de Ahonos., una 
cuenta especial la nombre tde la Caja die 'la 
Haibita;ción Pop'ular, qU1e se denominará 
"Ley 6,172". 

El señor MamuezMontt.- A e8te pro
yeeto le corresponde el Úlltimo lugar de la 
tabla de FácH Despacho, de'spués' del pro
yecto que hemoS' estado discutiendo en !a 
sesión anterior, relativo a 10s funcionarios 
de los S'el'vici'Os del Trabajo. Pediría, en
tonces, corno se trata de U'!1 s.ólo artículo 
que quedó 'pendiente en el proyecto ante
l'iW", que lo drsocutiéramos inmediatamente 
para dejar'lo despaCihado ahora. 

El señor Lira Infante. - ¿Por qué ne 
despachamos inmediatamente este otro 
proyecto que es muy corto, y en seguida, 
el articulo a que se refiere Su Señoría? 

E'l señor Martínez Monvt. - No tengo 
ningún ¡'nconveni,e'ute, Honorable ISenador. 

El seño,r Martínez (don Carlos A.) .-;80-

licito. el retiro de la tabla de Fá,cil Despa' 
cho del proyecto a 'que se refiere el HOllO
rabIe señor IJira Infante. 

E,l señor Durán ,(.Presideute).-'se acce
dará a la petición del señor Senador, si ella 
es apoyada por otros dos señore8 ,senado
res. 

El señor Grove (don Rugo). - El señor 
Azócar y yo apoyamos la petici'ón del Ho
norable señor Martínez. 

E,l señor Durán (IPre:o.idente). - Queda 
retirado e.l pl'oye-cto de ,la tabla de Fácil 
Despacho hasta la sesión ,próxima. 

MODII'ICACION DE LA. LEY 6.528, 50-
BRB NUEVA ORGANIZACION DE LA 
DIRICiCION GENE,RAL !DEL TRABA-
JO. . 

E:l señor Durá.n (Presiden.te). - Conti
núa la discusión del proyecto que modifica 
la ley sobre nueva organizacioÓn de los ser
-vi'cios de .la iDi,rección <General del Trabj
jo. 

El ~eñor Seere~rio.- "Artículo 5.0. E>!
ta .ley comenzará a regir desde ]41 feCha de 
su 'promulgación". 

ILa .comisión de Trabajo yPrevffi.ión St>-
3ial 'In'opone que se diga: "Esta ley eomt:n'
za'l'á a regir desde la feeha de su pu blic~-
ciónen el "Diario Üfi1cial". -

El señor 'Dur,á,n (:presidente). - Endit;
cusión esteartícUilo cün la modificación 
propuestapm' la ¡.Q!omisi,ón1. 

ElI señor Martínes Molntt.- 'Al aceptar
se la modifica'ción de la Comisión, se N~ÜIl'
dará el proyelC'to, y ,como 'creo 'que la1tJo
dificación no tiene mayor impol"tancia,p~
diríaql1e se a'probara el artículo tal MUlO 
lo despachó ~a Honorable Cá.mara de Di
putados. 

E,l seño,r Rivera. - ,Pido la 'palabra, t;1l
ñor Presidente. 

E.l señor Dmán (IPres i'd ente). - Tiene 
la palabra el Honorable señor Rivel'a. 

El señor Rivera.---,Puede que ahora ten
ga más 'suerte. " 

Voy a renova,r mi indicación relativa a 
que el 'pe-l'sollal de ,los Tribunales del Tra
bajo tenga las misma~ restricciones que yo 
ha bía 'pl'Ü'puesto respecto de los Inspectores 
en cuanto a las aduaciol1es de orden polí
Üco. 

Creo 'que en esta opo,rtunidad 110 €'llCPU

trará tropiezo mi il1di,cación, porque aho
ra el caso es mucho más calificado 1J1lC el 
anterior .. 

El señor Durán (IPresidente). - Está en 
discusión el artículo 5 . o de] lwoyecto so
bre nueva organiza'cioÓl1 deJos serviciof5 de 
la ,Dire,eción General del Trabajo, ~.eñor 

Senador. 
El señor Rivera. - E'xcúseme, ~eíít)r 

Presidente. 
El señor D'Urin (¡prffiidente). 

co lapaUabra. 
Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el debate. 

Ofrea-

'Sino se pidevota,ciÓTI, daré por aproba
do es'te artículo en ,la lliisma fo,rma en tjlle 

lo ha de'lipa,chado la Honorable Oáma1'3 de 
.Diputadol!';. 

Aprobado. 
El señor 8ecr~tario., -"Artículo tr~u;f-jto

rio.- El actnal personal a contrata e jn;e
ri!lo ele la Direeción General del Tnlbajo 
y el Seeretario-Are.})ivero de la .Junta {le 
Coneiliaci6n de Santiago, par-;arán a la 
pbnta del (,,8calafón qne determine el Fre
sidellte de la Repúbli(~a, eOl! los ilneldOfl 
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asi~nad:os a los respectivos grados en la 
prente ley". 
E~ señor Durán (,Presidente). -En dis

cusión el articulo transitorio del proyec
to. 

Ofrezco la palabra. 
191 se,ñor Martínet; (don ICarIos A.).-De 

los artículos de la actual ley, el único <lue 
me ,merece algunas 'observaciones es el ar
tículo transitorio, y las observaciones ¡que 
me merece son las siguientes. 

Yo he sid'O siempre respetuoso del perso
nal de las reparticiones públicasqne ha 
prestado largos años de servicios, c'On lo 
cual quiere decir que SOy enemigo de que, 
en perjuicio de ellos, se saque personal de 
las plantas con el objeto de contratarlo en· 
seguida. 

Me parece, por informaciones que tengo, 
que en esta repartición se ha procedido en 
esa forma. En un viaje que hice a la zona 
norte, ¡que represento en este Honoralble 
Senado, se me inform~'i, por ejemplo, ,que 
personal :;il1 ningún. mérito, que ocupaba 
carg{)s en los grados 15.9 y 16,· habia sido 
sacado de la ¡planta y contratado en los 
grados ;j.9 y 6.°, COIl lo eual, por estas per
sonas, que no tenían ninguna preparación 
pam los grados tI'ue pasaban a desempeñar, 
se posponía a los que esta'ban antes que 
ellas en el escalafón. 

"El artíeulo transitori'o uel proyecto tra
ta de incluir a firme en la planta a todo 
el personal de grados inferiores que ha si
do sacado de ella' y contratarlo en seguida 
con grados altos; y este procedimiento va 
contra los intereses del ¡personal que ha 
estado largos años desempeñando sus fun
eiones en esa reI1artición. 

Por eso, voy a proponer la siguiente 
mo.dific3eión a este artículo transitorio: 
supúmir la palabra" actual" y agregar a 
continuación de la palabra "interino" la 
siguiente frase: "al ].0 de enero de 194'2:". 
JiJJ artículo transitorio. quedará, por lo tan
to, ~n la siguiente forma: "El perso.na] a 
~ontrata e interino. al 1.0 de enero de ]942 
(le la Dirección General del Trabajo y 1'1 

'8f'cretario..Ardhivero de la .Junta de Con
ciliación de ,Santiago, pafltlrán a la planta 

Idel escalafón que determine el Presidente 
de la Relpública, con los sueldos asignados 
a los respectivos grados en la presente 
~ey". 

El seÍlor Durán (Presidente).- En dis
eu,sión la modifieación propuesta por el 

Honorable señor Martínez. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deibate. 
18e va a votar la modificaeión. 
EH caso ue ser rechazada, regirá el ar~ 

tículocomo lo ha propuesto el Informe de 
la Comisión. 

El señorSecretario.-El señor Presiden
'te pone en votación las üidicaciones del 
1H0norabl e ISenador señor }lartíne~, don 
ICarIos, para suprimir la palabra "actual" 
Iy para agregar, a continuaeión de la ,pala
bra "inte)·illo ", la frase "elLo de enero 
Ide 1942". 

El señor Lira Infante . .-Pero., si me per~ 
imite, 'serñ~r 'Presidente, ¿cómo po.dr~am()s 

,dar nuestra aprobación a estas indicacio. 
nes ¡si una parte de ese personal se hubiera 
retirado o hubiera sido retirado del servi· 
cio después del 1.0 de enero. ue 1942? Pue
,de ,haher habido razones que justificaran 
tales retiros; de rmodo que 110. me explico 
'cómo podríamos o.bligar por una ley a res
tablecer en sus cargos a personal retirado 
del servieio por una u otra razón. Inter
<velldría entonces el legislado.r en el mane
do mismo de la Administración Pública, 
cosa que corresponde al Ejecutivo.. 

El señor Martínez (do.Íl Carlos Á.) .-En 
caso contrario, justificaríamo.s !po.r esta ley 
o daríamos patente de legalidad a un mo
vimiento que no se ha hecho en debida for
ma en un servicio ele esta naturaleza. Sería 
peor d,ejar este artículo tal ,como. está, 
porque se ascendería a un personal de gra
dos inferiores a eargos para los cuales no 
está preparado. 
E~ señor tira Infante.- Desearía oír so

bre el particular la pa]a:bra de] se,ñor Mi
ni~tro del ramo. Pido 'flue "e retire el pro
yecto de la tabla de Fácil 'Despacho, fJe
¡¡O), iprf'sj(lrnte. No ('!;tamos en condiciones 
ue votar e"to así no más. 
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Apoyan mi petie·i{Jll (le retiro los Hono
rables sellores \Yalker ,\' ~rniioz Cornejo. 

El seuol' DUI1ám (Presi (lE'ILte).- (~neda 

retirado el Pl'O.H'do de la tahla de ,·'úe·il 
'De"!lH('!tO. 

El señor Grové (don Hugo).- La sema
na recién pasada, selior Presidente, laí> ciu
dades y los pueblos de Valparaíso y Viña 
del Miar hau tenido el placer y la íntima ;,ia
tisl'acciún de contar con la pres.encia del 

Ha tel'!llt!H\l10 el tiemllO (lpstinat1o 
aSlIlltos ele "'{¡[·il t/)espac·llO. 

En la ,hora (lE' IIll'idE'lltes. tiE'lle la pala
hl':t el Honorahle selior GroH, clOIl Hllgo. 

f:1 seilor Martínez Montt,- l'ermítame, 

a Presid0ute de la República, Ex('mo. selior 
don Juan Antonio R,íos, y su comitiva de 
Ministros y altos ,funcionarios de la Admi' 

,nistración Pública, en la inauguración de 
muchas obras de adelanto local y en la jns
IJección o('ular de otros tantos servicios, cu
yas necesidades efectiyas para su buena 
llla rc,ha fueron detenidamente observadas y 
tu \'ieron clr i~. E. la promesa ele remediar 
las l1ificllltacles a la bre\'eclael posible. 

seiinr Presidente. l'e(liría(llle tratúramos 
€ste proyecto en el primer lngar de la ta
bla ordinaria ele esta sesi6n. 

El seuor Lira Infante.-Si yiene el se-
lior )Iinistro elel ramo, no tengo ineonYe
"11iente. 

El seuor Martínez Montt.-,El selior Mi-
ni"tro estú en ,Consejo (le Gabinete, dE' 1110-

cloque c1ifí('ilmente pOlhía YE'nir al S'enat1o. 
En ('nanto a las il](li('(](·iones elel HOllo-

rabIe sellOl' )Iartínez (lon Carlos, ~'o no las 
vo:>' a \'otar faTol'ablclllente, p01'([ne no c(\n
Riclero qlle sean tan neresarias ('omo para las 
;:¡IlE' el proyr('Ío t('II'¡!:a ([ne Yoh'er, por ellas, 
a la Honorahle (';':mara (lr I>iputa(los. sobl'r 
tocloc-nalJ(lo e,;!r plllltO pllr(10 t('Il('1' e¡¡bi(la 
en 1" elis('llsiCll (lel ]ll'oyr!'Ío ~ohl'e TriJ)j]-
11alrs (lel Traba.io. dOIl(lp ('al1(' Illrj()]'. 

Por e;.;o, pr(lil'í¡¡ qllr ('oIO('úralllOs 01 pro
yeéto e11 el primel' lngm' ael Onlell del 
Día de la prr;.;rlltr se~i{JIl ~' qlle yot[¡l'amos 
,en él las il\(liea(·ione,; <1el HOll{)rilble se
ñOl' iHútínez, don Carlos, 

El señor Durán (J~rE'sic1ente).- Solici
to el asentimiellto llllúnimr de la ,~ala pa
ra <,olocar el pro~'ecto a que se refiere el 
Honorable señor l\Iartínez l\Iontt 011 el pri
mer lugar de la tabla ordinaria ele- la 'pre-
sente sesi6n. 

Acordado, 

Incidentes 

LUCHA ANTIVENEREA E:N VlALPA
RAISO y VIÑA DEL MA'R. - REFUGIO 
PARIA MUJERES MENORES QUE .NE
C'ESITEN ALBERGUE y REEDUC:A
mONo 

El] señor Durán ('Presi(lente) ,-'En lmn
dentes, tÍene la palabra el Honorable Se
nador selior Hugo Gro\'e. 

:Desgraciadamente, lo yasto elel programa 
y la premura del tiempo fuerOl~ causas que 
impidieron al ¡Primer (}O'bernallte a'preciar 
otras materias de grande interés público y 
coleeiiYo, que si bien es cierto se derrollall 
en IT10c1esto silencio, no por eso dejan de ser 
de consideración y de profundas esperanzas 
pa ra rl destillO futuro de la' raza y de la 
Nación. 

,Me refiero, señor Presidente, él la ímpro 
ba y mag'lla labor desarrollada en Valparaí
so y Yi.lia del .:'llar, desde hace tres afíos, en 
la zona experimental con sede en ambas 
ciudades, en relación con la eampaña anti
vrll(>¡'C'a ('oel'(l il111(la de toc1o-; los ol".!,'Hnislllos 
loeales de la salubridad na('ional, incluyen' 
do en {'stos los munj('ipales, los de las'Fuer
zas Armadas y 'Carabineros. los de las ins
tituciones semifisrales y los de las organiza
ciones particulares. que, coordinando sus po
sibilidades y recursos, dediran parte de sus 
actividades a la luc'ha común contra el fla-
gel0 yenéreo. 

Esta carnl1alia común nació de Ulla nece' 
sidad biológica de consenaci6n de nuestra 
llaejonalidad y de nuestra raza. 

En efec·to, seuor Presidrllte. Jossel'viciooS 
que tienen bajo Su cargo y respoll'labilic1acl 
la lucha ('ontra las enfermedades de tras
CI?I1(lencia so('ial. contra las enfermedadeiS 
vrnérras. romo se las designa comúnmente, 
bl1s('a1)(11I desde ,hace muchos años los me
dios para poderlas combatir adecuadamente, 
en tal forma o([ue, si fuera .posihle, se las eli
minara por completo de nuestro medio, 0, 
por lo menos, se las disminuyera a pro por
CiOIlE'S tales que permitieran a la raza chi-
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1t'11 ~" c!escll Yoh~rsc Sill los pa vorosos estra
;::;u i '¡He e,;a" t'nfel'lllellalles. (:()lllO los médi

e:,;- ,¡l bemos. e'a ll,an de"ele' los ol"lg:encs mis
lH(', (1(' la ('sp('cie. 

En rImes di' julio d(' 1040, el Srrvieio Dio' 
S:l,:,-I d", 1,1 ('¿¡jil (!t- ~l'!l'III'O Obli"'a!ol'io 
¿t'l¡0I'dú el ('''! I!elio de la mo't"lJilic1ad ~~enéeea 
el1 la.; <:iud,!(\c"de ,TaJparaí.~o y Yiíla del 
::Un" ('(itls:derando aCll(·io,.;amcnt'c' tocIos los 
l'<) -e:.; l'(\;l'istraclp, en la::; esta(ll!'.ticas de 1'1 
C~t¡~l. ('tl Lh de S,lllidncl Fis<:n] y 1\1nl1ici
pll, el! ];1., (lé Helleficclleia. en ins de las 
d'<il1t,!:-; Ca.i'},; ele Preyisiúll. en lns de las 
Flie','ZilS Al"l1lnc!¡¡s. ~-. ,illl1, en ias (le los COil
S:J I t c'i'i o,; p¿~ "riC"ll']ares de los méclieos, 

Eita prolija :n,-estigaeión dió como efec
tiv!;, C'ullelllsit"i ([11e en esas (l'),:, l"inr1arles se 

Jll,::,elltaball más de 1.:200 casos nneyOS de 
ma!~'..; n'llél'ec,'- al l:iio. (,iha realmente alar
m", ,!.te ~. pi: n)ru~a. subl'e todoc:omparar1a 
eU,i la tl.P otl'{)~ país,'s. C'OlllU ,:)1lC'eÍ¡l. por 
t'jCíil[lk. <jI\(' i ¡l'I1P nna pobl{1c,ión de mús de 
G.::X'_OOO dL' 1¡;¡J¡ili1lltps .\' P 1'('';'('11 ta. según 
L., (,t:l(li.~tiC':,. C'l'll()('idas. !'.cJi'llUe'n!e 1.200 
\"('''';;'os IllIl'Y(:~ ('11 el mismo lap\o. 

1-:<1 l\l'c¡..('!J(,i.: (le eqa (lr,~alelltaclura f'ea
lidiel ~" ('<'JI j¡¡ e·oope¡':!(·iÓll t1l'ciclicla del -:VIi
lli":l'CI de ~il]uhl'idad r las direc-1iY<ls de los 
:';,'Iv;(·ios :Jntes 'en11l1H'rados. 100S .Jefes Pro, 

, Ville-ide,'> de ::-;'lIlidacl. elel .seguro. de la He
¡¡efió'l'ilc·ia ~' dc-mú, org-iltlismos que se preo' 
C-Ilp¡~)al\ (le las rllf('l'mecla(les ("ita da::;, cleter
lll'wlroll ('(\onlinar sus aetiyidades comnnes 
1'i1 la illieiar una tenaz eétlupaiía qne elimi
lIaC1 o disminuyera los grayes efeetos de es' 
h;3 solapadas dolencias. 

De-rm(':-; (le una sesión celebrada en la 
J'llll¡;("ipalirlad de Villa del _Mar, que tam
h¡C"l aportú He' medios ele 1m· ha, se inició 

1-1. C";lllp¿lílil, (Illi:' c'onU) para ello con tres 
C'C' ,h'(IS ]!l'illC·i]'~¡lps: 

1. o El de Sanidad Fisc~l en Yalparaíso, 
f¡UC' aliende a torlos 'los inclürentes de an1' 
bo:.; <;(':\os, "ig'ilanclo, aclemá=-:. la pro,titnción 
Je Y~¡]paraí",o y Viíla del 1\1 a l' ; 

2, o El de Sanidad ::\Illnieipal ele Viña ele] 
}\'[,H', clec1ic·,l(lo a L1 atell(·iótl ele los asegura
d.o,,, e indi;!'(,l\tes hombres ;.' mujeres; y 

;3.:> IEI del Poli('líllieo clel~e;l'IIl'() Obrero 
, dI' ValpCll·aíso. 

LB normas principales de la lueha cool'di-

llada ('¡llltra las enfermedades venéreas SJ 

sintetizaron a::;í: 
1. o ConsideIlar a la sífilis como cualquiera 

otra enfermedad infecto contagiosa, a la que 
le son aplicables los principios de aislamiep
to, tratam~ento e :fnvestiga¡ción"de los focos 
de contagiio y propagación j y 

:2. o Ullifi<:<lcióll, bajo la direcc:ión de un 
('otllalldo tél:lllCO, único, de todos lo, servi
<:i03 que atienden esta clase de enfermeda
<téS, (~llé prrmita, ademús, llevar la fic!ha in
diYic1ual con el f:ll de evitar repeticiones de 
llombres .r tratamientos, controlando de es
ta manera, a todos ~- a cada uno de los pa
~ieütes asistidos en 105 diferentes servicios. 

lniciada la campaña bajo estas bases a 
priücipios de Hi±l, ha podido desenvolverse 
debidamente, gracias a la concentración de 
medios, que ,ha permitido' disponer del nú
mero sufieiente de camas en los hospitales 
con el eou.signiente arsenal terapéutico, 'Y, lo 
qne es mús halagador, cOn un hospital pro
pio pára el tratamiento de arsenoterapia 
Ill<l~in\. d(¡llde "e l'sprnt ('lIrar la sífilis en 
bl'cns días d(' trntamiento, empleando el 

~ "i,tC'llla gota a ,g'ota inventado y empleado 
pOI' II,s, 1!l('di'¡o(l" a llle 1'1 ('il 110'; ,\' pan) el 

('nal, se usa ulla droga similar a la emplea
c-la por e11os,que fabrica en nuestro país,el 
[l1sl-itt¡i () 1 :¡l('Il'l'iol(';l':l:O (le ,Chile. 

El organismo qne se ha (lenominado Co
mit(· ('o()l'(lillilclol' ell' la lC'alllpaüa Antiye
nél'ca de Valparaíso ,\ Villa 11el }iar, inte
grado peir los Jefes provinciales de las ins
tituc:iones citadas. lIla debido preocuparse en 
su In(·ha pel'sisteutL~ ('(Jutra estos majes, elel 
g"ra Ye problema de la prostitución, CuandQ' 
iuició ,us actividades, figura,ban registra
'elas 380 mujeres, a los dos meses despu:és, 
este número ascemlÍa a 800, lo que signifi
ca qne se había duplicado el control sobre 
lo, focos de contagio. 

El comercio sexual ejercido por las me-
lto¡'e" (le edad, es un grave problema nacio
II¡¡I (lile p¡lsa clesapen'ibi(10, pero que la 

eamp,líla que comentamos ,ha puesto deac
tUJliclad en Valparaíso v Viña del Mar a 
jll'opú"ito dc~l ("outrol (le 'la prostitl\l'ión. Es 
uu problema delicado de afrontar y de muy' 
dií'í(;il solución. 

En efe.cto, el Reglamento' sobre Profilaxia 
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de las Enfermedades Venéreas, de acuerdo 
con la legislación vigente sobre menores, 01'·· 

dena reclhazar la inscripción en el registrG 
de las mujeres, 'que ejercen el comercio 
sexual a las que tengan menos de veinte 
años de edad. 

La Asesoría Jurídica del organismo cita
do, 'ha dado estrido cumplimiento a dicho 

reglamento, enviando a toda menOr que so
licita su inscripción, al Juzgado Especial 
respectivo. Este 'Tribunal, a pesar de ser 
servido por perso·nal idóneo y muy preocu
pado de solucionar cada caso que se presen
ta en la mejor forma posible, se 'ha limita" 
do, en la mayoría de los casos, a amonestar 
a la postulante, pues ha carecido de me
dios para someterla a un tratamiento ade
cuando a fin de 'que ,pudiera reintegrarse a 
la sociedad como Un elemento útil. 

A los pocos días de haber sido puestas a 
disposición del Juzado, -las menores han sido 
de nuevo traídas a la Oficina de Control 
Venéreo, porque habían sido sorprendidas 
otra vez ejerciendo el comercio sexual en h0-
teles de la última clase, en otros lugares por 
el estilo, y aun en la vía pública. 

La ma'yorÍa, por no del:ir todas esas me-o 
nores, al ser examinadas, eran portadoras 
de alguna enfermedad venérea en pIeno con
tagio. 

En presencia de estos graves hecho"" en
frentada a esta triste realidad, la Oficina 
de Control 'Venéreo no ha ¡podido menos 
que adoptar un sistema transitorio de con
trol y tratalmiento de esas menores, para que 
así no siguieran constituyendo un foco per
manente de contagio y mientras se buscaban 
y en'contraban los recursos suficientes para 
crear un asilo especial donde poderlas ais
lar, curar, educar y reeducar. 

Por otra parte, el pro·blemade las meno
res es muy hondo y lógicamente se deriva 
de la org.anización social existente. UHima
mente ha habido necesidad en Valparai~o, 
de t.omar drásticas medidas policiales con" 
tra ellas. Sin embargo, la eficacia de estas 

'medidas es muy relativa, pOl'que, desde lu'e-
go; desprestigian a los organismos legales 
encargado" de la protección de las meno
res, ya que se demuestra elocuentement.e la 
iricapacidad de los Juzgados respectivos pa" 
ra desal'l'ollar una labor ad-~cuada, eficaz y 

real, por ·carecer estos organismos legales de 
los elementos materiales indispemables para 
ello. 

Por s·u parte, Sanidad, abocada aUlla ·pa
vorosa realidad imposible de ol'ientar c'on 
los medios actuales puestos a su dispmlÍ
eióll y obligada como está, a COlllServar la¡;a" 
lud colectiva, .se ve en la necesidad de fal~ 
tal' a las disposiciones legales vigentes. 

La }Jrensa ue Valparaíso con su encanta
dora simplicidad eree solucionar la cuesti6n 
uC'ollSejando ladevolució~ de la" mCnoref> 
a sus respectivas familias, para así evitar 
que c01ltinúenen el vicio, sumergiéndose ca
da vez más en el fango. 

Pero la realidad nos dice cosas muy djfe
rentes frente a la solución teórica propues
ta, que demuestl'a un profundo deSCOll()cj
miento del medio en que se actúa. :En efec
to, los que conocem~s las modalidades -}}jo
ió'gic1s de nuestra clase obrera y media sa-
bemos pel"fedamente .que el centro de la es

tabilidad del Ihogar, es decir, la familia de 
'estas clases sociales, está pésimamente mal 
·col1stituída en el país, herencia que nos vie-· 
~le, sin Juda, de épocas pasadas, cuando el 
'inter,és económico prima'ba sobre toda otra 
'consideración de humanidad o de deber so' 
cial. 

Es una ingenuidad devolver a la familia 
Ia niña encontrada en el prostíbulo, sólo 
'comparable a la otra de restituir al tU'bercu" 
'l'oso .a la pocilga inmunda en la cual contra
JO el mal. 

y confirmando lo diciho, señor Presidente, 
a propósito de la detenci(.n \le menores ,he

cJ-¡a en Valparaíso el 11 del presente m.es, 
conocemos casos J'le1veladores de lo 'que he· 
mos afirmado, por ejemplo, una muc'haéba 
de 16 años detenida varias vece" por Sani
dad por ejercer e1 comercio sexual, fu'é so-
metida filialmente a eo]]tl'oJ velléreo, fué 
llevad~ en seguida al Juzgado de menores, 
que, como es lógico en las eil'culIstancias ele 
escasez ec.onómica en 'que trabaja, buscó .a l~ 
madre y se la entregó. Al día siguiente,la 
menor fué nuevamente detenida porS.ani
'dad. Ef'eetuada la encuesta social de ógor 
en e~tos casos, se obtltvo los siguientes dato8 
l'eveladores: vivía' en un cuarto insalubre, 
de un cerro de 1a ciudad, donde habia uO.8 

camas ,que servían para su padrastro, su ma-
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dre y cuatro hermanos. El mismo cuarto, 
mejor dic:lho, la misma pocil'ga, Ihacía las ve-, 
ce,; de comedor, cocina, pieza de estar, etc. 
!La causa illmediata del abandono del hogar 
.era clue un fanliliar pretendió en varias oca
siones "abusar" deeHa, hecho que la ma
dre confirmó y reconoció. 

En conocimiento de estos hec'hos, ¡, cómo 
e~ posib'le que se pueda sostener que la me
jor solución a esta cIaes de problemas es 
devolver las menores {lue han caído en la 
prostitlwión al seno de esta clase de fami
lias? 

Para nosotros. la solución viable, la acon
sejable en estos momentos, ya que no se 
puede cegar las ,fuentes mismas que arrojan 
a las jóvem',.; ,1 la prostitul·j¡ ll, debido a la 

mala organización social existente, es la de 
crear casas t'spceialcs de educación y reedu
cación de esta elase de menores. 

Por todo lo expuesto, seuor President.~, 
es que me permito solicitar del Honorable 
Senado, tenga a bien oficiar en mi nonrbrc 
al Ejecutivo, para que se sirva consultar en 
los próximos Pre,upnestos de la K ación, la 
suma de trescientos mil pesos p.ara el man
tenimiento de una casa de esta especie, q\l~ . 
pueda :-.el' atendida y dirigida por el Comi
té Coordinador ele la lnelw Antivenérea d' 
Valparaíso y Viua 'del Mar, o en su defectO', 
por la ,Jefatnra ¡Sanitaria Provincial del 
mismo puerto y, mientras tanto, para pod,e,' 
remediar desde lu¡>go la denigrante situa
ción existente. que no puede subsistir sin 
grave rieslgo para la colectividad, se sirv,~ 
el Ejecutiyo. ordenar a ,quien corresponda, 
l'e entregue por el presente año igual suma 
de dinero pnl'a (,l'par la Casa de Refugio pa
ra la educaciún y reeducación de tanta me
nor de eelacl. que en el período de las me
jores esper,ll1ZIlSi e ilusiones, se convierten 
sin aclvert;l'lo, l'n l'l más cruel de lo~ ene
ro Lg'OS de 1 a soc i eela el. 

OBRAS cONTRiARIAS AL P,R;OGRESO DE 
LAS COMUNAS QU.E A'nRiA VlESA LA 
<mAiN AVENIDA A SAN BER~~ARDO. 
-TERiRAP'l,EN E!N LA LINEA DE CIR
·OUNVALACION. 

El señor Grove (don Marmaduke). -Pi
do' 11 pal abra. seuor Preside.te. . 

Quiero manifestar solamente que, he rerÍ-

bielo varias comunicaciones de la populosa 
y conocida (:mnuna de ¡San Miguel, a raiz de 
1l1lO~ traba.iosque ha iniciado la Empresa d;: 
los Ferrocarril es, del Estado en la línea de 
('ir('un valación. 

Se 'está .construyendo un terrapl,én de seis 
() ;,;iete cuadras de extensión, por debajo del 
enal il'l'l1111IH'1l call1es importantes. Bsto es 
Ull adefesio. pOl'([ue equivale a poper una 
espe('ie de Illul'alla ('hina por delante, ocul
talJ(lo la parte bella ele la Gran Avenida. 

Desearía que se oficiara al Secretario de 
Gobierno ~Ia Presidencia eontrolúa éste y 
Ot1'OS servi('ios) a 'fin de que tome nota d~ 
e~ta situal'iúll e interponga su autoridad pa
ra que esto:; trabajos no continúen, pOI"que 
signiJiean, eomo dig.o, un afeamiento de esa 
parte de la ciudad. 

Soli(·jto también '<¡ue en la Tabla de Fá
['il I )c~]lill'ho de la pr6xima sesión se in
ell1,'-¡¡ ese pl'o~'eet(¡ l'l1YO despac.ho tantas 
Yre~he pedido .'- ([n e e~ snmamente sen
eiPo (eo11sta lle 1In artículo): el que a,uto
riza a 101'1 ea pita ne" de infallterÍa y. de in
g-enieros para alT{lllÍl'ir un caballo de cargo 
fiseal. Esto, qul' parece insig-,nifieante, tie
ne sin 0rohaq.ro. mneha importancia, por
que los C'Clpitanes ~- ofieiales sn,periores de 
estas armas neeesitall {"aballo y-eladas las 
eOll(lie iones a¿tlla 1 es no pne{len adquirirlos 
por S11 enenta_ 

El seiíOl' Durán (I'residenté)_- El pro
~-eeto a 'q 1Ie Re refiere ,8n t-\eiíoría está en la 
Tahla de !";Íeil Despacho. 

Se en ,'iará el ofir·io([ue ha solicitado el 
Honorablr Sellador. 

El seiíol' Jirón.-En ('uanto al terrapl,én 
de ([ue ha 'hablado el Honorable señor 01'0-
ye, deseo expresar qne me he ¡preoeupado 
(lestlr h(l('e algún tiempo de este asunto y 
lie ¡'ollypr'iado al respedo con el seílOr Mi
lli"tl'() de Fomento e inelnso ('UllSU Bxce
:L'iH:ia el IPl'eSillentc de la Hepílhlica, a 
(¡lllPlleS hil'e pl'e.;..eute la convenieneia de 
('\'itar 1:1 COllstl'lWl:iún de lIna obra. que 
('omo <liee el Honorable SenClllol', es un 
adefecio. 

Pero ha.\" nIgo m[¡s grave: se "an a gas
tal' o:,ho o llirz millr)]leS {le pesos, en eir
í"l:llstan(·i¡¡s de filie hnllrÍl que' destruir la 
obra. 
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J)(~ .... e(i1·¡;1 !llU: E'l1 l":.i 1.(;1l1bl"t: ~e p~t1ieJ'(i1l 

pOl' o;;,·¡,) al scüor ~\l ;¡¡isITO ,le FOlllento 
los CllIll'l"l'dcllles rte bid ()j¡ra, (jue, a mi 
jl1i('io, "()Ilstituye UlI ;';:1'<111 CITO]' Y '(lue afee
tarú, JIO s,ílo la e:stéti(:¡¡. l() qlle 110 ,;el'Ía ]lO

eo, sillo lillllhi01J al Jll'O~TC,() ,le e~a eOlllll

na y ele la,,,; de {~istel':li:1 \' dllll :--:,;.111 J~~el"l]al'

do. 
O,';¡,Lí, 'lile ('-t"" t:'i!b¡¡jos, 'lIle resnltan 

su'1:1ame ' ltc ,'¡!]'OS ,\" '1nr JJO Yi!ll a Si~'llifi

e¡lr llill",!'ÍllI ]l1'()~lTf·,;r) ¡1ill'Cl h¡¡"; n';,riolles, se 
sE<]lellrl~e]'an de illJIJc,liato. 

El ,ei) :)l' Durán (Ple,idellt(·).-'- :-:e en
"iari¡ ofi(jo al S('U')!' :\iilli"tro <le FOlllellto, 
HOllonlhle Sellado!', 

El se.uor Cruz .. Coke .. - ~\ IIOllJ hre mío, 

ta<n¡!Ji0il, SE'ilOl' PrE'si,lelltl'. 
E! sejiof Durán (P1'C'si,lente). -!~e ¡JgTe

~ar:l pi nombre de KIlSeuOJ·Ín. 

PROR~Q¡GA DE LA HORA 

El scíior Durán ('Pl'esi,lente) .-Solieito 
el aClIenlo llr la sala para prorrogar la ho
ra por 1"'1 tiempo fJllf:' O('n¡)(~ el HOllorahle 
se,ñor :1) el PillO en sus obsel'vaeiones. 

Aco1'(lado. 
El Sei"iOl' Guzmán.-Y ¡](ll'lIlás para que 

que se trate 'el lHO'yecfo H qlle se refiere 
mi illdil~aeiólI, sPi'íOl' Presi,lrllte. 

El spí'ior S'ecretario . .........jEJ HOllorr!lblp se-
, ñor Guzmáll ha süli,~itatlo (11((' se lliselltan 

inmediatamente las Jl1odifi('a(,iollc,; hr(·ha" 
por la if!oJlorableCámar<1 de nipllta(lo~, al 
proyeeto ele1 HOllora hlr Se1j¡l(lo ¡lOJ' el l'lIal 
se expropian alg-llllos terreno,; f'1l la (·in
dad tlr Valparaíso, en faY01' (le la ~,o(·ie

dad Constructora de Estahleeimielltos B(ln
eacionale", para de(liparlos a ('onstrnC'('io
n'es eseol a res. 

El f.;e¡íior Duran (Presidrnte).- Solil'ito. 
el al~nrrd() de la Sala~paJ'a tratar eJe iJl!
mediato el proye<'.Ío a 'qlH' se I'efiere el Ho
norlrb1e se¡¡or Guzmán, 

Acordado. 

EXPlB.'OPIA'C~Jl'N! DE 
CON"STRUOCIOrNEIS 
VALPARAISO. 

TE,RRIE'NOS PA!RA 
ESCOLARES EN 

El señor Secretario,- La HOflorable Cá
mara de Diputados ha tenido a bien })pJ'o
bar el proyel'to de ley, re<mitido por 'el Ho-

!JOj'~:b]e Se;¡;¡di), Plll' el ('un1 ~tl llll~ol'}Za al 

Pl'e:-;~c1ellt\· I~e ia l<ep(tldi~a ~);';l'¡! exp]'(}fíi"lT" 
n fayor ,1e la ;-;()(·ieda(l 'C'<)JJ,;tl'lldllJ'il (le Es-
1 ¡l 1JlE' .. imient,)S Ec1ll('a!jO]](¡]c~, llll lote de 
("ITl'n'),; llhi"¡,rI()S ,'11 la. ~ill,l<l(l .1(' \'¡dpa
l';,ísu. pCll'i:l (!t1 tliecll·1,,;-.; a (:{)il .. Jl'llf·(,iolle~ fS-

(:;J!ul'e:-;, l:O:il ~(l~ ~i~'1I1entes :ill{ldifi('(l{'it j]e~: 

Artículo 1,0 

.'(l lId l'edac:.;¡~lf) 1(1 Jet:'n 11), en J(l S]-

~!."¡'til'ilTe f(ll'111H: 

.. t)) TI'í'l'('llo-; y (''¡ij'i,·i(),~ ,;jnc:<1os ei1 ln 
111¡~JIZ¡¡I]¡[ "()11IPl'flJ(1ida 1'1111'(' I¡h ('¿lile, ~al1-

(i:1~:'¡) ,"';"\"l'l'í;l. :-:all ~\Lll'1íll .• 1. _\. YiYrs, ¡;Ja

Ye' ,\' 'l'1¡IZI¡el¡l :-,all F1'<11j('is,'o, lJlll' fig-l1can 
¡¡¡¡,io 1'1, !lÚlll"I'()S 1,691, 1,li!J,-.:, 7'(i~)9, 9,:300, 
'1.:](\1 .\ ~J.::.:I:! '¡pl "it¡1l1o Hui lle .""valú,,,". 

1.<1 Idril l¡¡ ;1.p1"()~la(la ]lO]" ('1 HOllol'uble 
::;epat1o, ¡Ji,·(': 

"Tc'i'],("lOS ,'O ('(l;fi,·jo" 111Ii,·:"!0, elltre las 
('¡¡!Ie,,; ,J. ~\. \'iY~s, '-:(]í!ti¡l!2o ~:"'Hl'íll v Ca-
11 " '1 f" ¡ . I ' , "e ,\ ¡¡"r. 'Jite 1;2'11]';111 )¡J,IO os 111l11lerOS 

,.r;r)I, ().:l(L? ~J.:l!!l .\" ~).:\!lO ,1('¡ Rol de _\ v;}

¡líos el! al·tu;:l yig'f'1IC'ia e1l la "01ll1Illa de 
Y'JI]lilraÍso". 

:-;-',)0 ~e ('lllllbia el orden. 
J.:! seí"í 01' Durán ('PresitIl'll te).- E1I ¡]i,,

('IISi/,11 la l1lo.]ifi,,¡]('ióll nI artíenlo 1.0. 
El S('¡¡OJ' Cruzllt.-Pellil'ía al HOllo)';'ble 

Sellado ql1e i¡j1l'o)¡;11'a las obsernll'iollrs qne 
]1iI ]¡el']¡o ¡¡ e~tr )1l'oyP(·jo la Ho]]üra'b1e C;Í

l11<i)';: ele ])ipnülIlos. E11 l'eali(1:H1. la ¡;])']i

,fi,·;¡,·j()jl que se ¡!('a]¡;¡ de 1""1' sr refiere ¡. Ja 
i1ldi"i,11¡¡diíl¿¡,·j(ín (11" ¡os te]"]'PllOS y );11': 

ot1'<l-; a la fon1l2 (le rxpl·opiaei:'ll. De m.)¡)o 
r¡lle ]]0 hay altrru"iojll's tIe fOlldo. 

El ~('li()l' Durán (Presidente).- Ofrezco 
la palllhnl. 

Ofn·z,·o la paJahra. 
('errado el dehafr. 
Si Ir ]J1l1'("'(' al }-f('lJon¡Jtlp Scnado, ~e 

aeeptarÍl la D]()(lil'il'lll·iúl'l in11·()(11l(·ic1a pe1' Ja 
HOllol'ahle .r~m¡¡ra ele DiplltlHlos. 

A fll'()'bat1a. 
tEl;;e.ijo'l' Secretario. --lE! aJ·tí('lllo 2.0 

a'jlJ'ohar1n po]' el H0110rable Senado, dice: 
"J '1 1 1 . . ", y~ (jJ' (e t'J:)ll'l)pIIWión de (]j('bos ]l1'e-

r11O~ S('}'a d de a~a!IÍQ pre(·io :que se pa;",3.l'á 
a l(Os intel'e;;ac1oo aJ extrndel'se la rcspecti
\'<1 l":,cwitnl'll de exp,'opiaci(Ín". 



La HOllOl'<lblc Cún,lHl'a l1e Diputado::; ha 

SllSUli¡ído e:ire artlculo por el siguiente: 

Artículo 2,0 

"U,a exp¡'opiación se l1CHlJ'Ú el L'abo Cll 

(:011 j ol'lllidad a las di~posi~iulle,; 11llC 11<11'<1 

]a.~ expl'()íjlial:Íolles extntol'llillarins se (:011-

~llltan eH el Título I V de la Ll'Y UCllentl 
ele e onstrlll:c;Olll',S J' e l'lJa II iz(\(:iún allroua> 

da pOl' llel')'etu eOll I'uc]'za de ley lIúmero 
313, ele 1,) de }L1~'o de l!J:n, debiendo COIl

SiÜel'Cll'Se, [Jara lo,; dedos de Jo dispuesto 
en el artículo j'!) <le 1" eitada ley, como l'e
<;uelta la eX[ll'u]lia(,j(',1I el lIIismo L1ía (le la 
vigell(·j¡¡ de la jll'(',;('nte le,\' ", 

El ,.;pibl' Durán \ ]'l'(,'iidellte).- En ¡11s-
('mijóll e:;la Jlwdifi"i!eit'llI. 

(}rl'('z('() la Iwlfl.lJl'il, 

Of¡','z(:o la ]la ];J)j'a, 

I( 'ei'l'Cldo el achate, 
Si l,~ Plll'C',·P al HOllorahle Sellado, se 

¡¡(·p]1inl'íl esta lIJocliri(:a(·iiín, 
:\(:o]'(lac!o. 
E'I ,;('f1or Secretario,-~t con7illllCt<:iúll ~. 

j¡ajo el JlÍlllJel'o qne se inl1il'a se ¡ha ('ol1snl
t,Hlo el siguiente artíl'ulo nuevo: 

Artículo 3.0 

"En easo ele haher .lnie·ios pendielltr'i so
hl'e el dominio, l)()sesión o Jnera tenelll'ia de 

los il1111Uehles el 'que se l'('fiel'e esta ley, !lO 

sp sn...:pendel';:¡ el pr()('eclillliellto ele expro

piaciúll y los il1terl'"al1os harán valer sus 
dereehos sobJ'p el yaior (le la expropiaeiún. 

Los ¡!:J'<1 y[¡ IJl Plles Y]1l'o,hibi(·ioJle::; <J ne 
afedpl1 111 il1ll1lH'blr expl'opia(lo no serán 

oh.,t;írnlo para 11l'\'111' a ('abo la expropia-
eión. 

La,.; .~'e,.;tiolle,.; a que elieJ'e lllg'ar ~lejer
ci,·in de estos l1el·e(·!Jos se "entilarán ante 
pl ,Tllt'z II .qui(,11 ('oITesponc1a conocer de la 
expl'orpia(·i"1ll ." ·se tramitarán como inci

dentes rll ramo separado. "in entorpecer el 
c1l11lpl im ié'l1to 11 e' la cxpropia(·ión", 

El sefío1' Durán (Pl'e.;;idente).- En clis-

rnsifl11 esta l1lodifieaeión. 
Ofl'e7.('o la palabra. 
Ofl'C'7.'C·O la palabra. 
f'enado pl de1bate. 

~i le paí'C're al Honol'ahle ~el1l:lCl(l, ~c da
. rá P()::' apl'oba.da e¡;;ta modificacióJ1. 
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·\lJl'oLada. 
El ~(;'¡I()l' Secretario.-'- Artículo 3..0 del 

pl'u.)'edo. El pl'oyedo del Honorable :3e-
1111,10 lli(,l': "LaiSociec1ad Constructora de 
E.~ t a lJJ (',. iJII i l'J1 tos Bcl ucaciollales deposi taJ'ú, 
CIl ];, 'fco,ol'erÍa Geueral de la HeplÍblica 
¡¡ 11 tc~ lle exte,nd(,l'se la esel'itura ele expl'O

pia(:iúll ~. cUilm10 el .:\lillistro ele EÜUU1-
(:ión l'úlili,'a lo ~()ljcite, el jlJ'c('io de la:> ex~ 

Pl'Ollicl<:iolle,.; el (lue se lJat.:e lllrlll:ión'·. 
La HOllol'aLle ('ámara lle j)ipl1tados lo' 

l'cL1ad:J (:UlllU signe: 

'''Los illlllnehle.~ eX]ll'ujliaelos SCl'Úll tralls

feric10s il la SOl:ieJnd {'Ollstl'Ill'ÍOl'a ele Es
tc1ble(~illliellto,; ¡':dlln¡,';Oililles, E.sta lSocje

l1ael t1epo.sitm'(¡ "J1 la Teso!'('rÍa General. de 
la Hrp(ub'linl, ('ltaIHl() el .\Iilli.stro ele Eclllca

eiúa Púhlinl "e lo soii(·it(', la ('aatielael 11e

l'e.siuii1 pill'il jli1,~i¡l' el villor de las expropia
e: i () 1]('.'-; , '. 

El ,.,ciio!· Durán (,Presillente).-En discu-
.si')J1 la l\Iodifi('il(,ilÍJ1 el este artículo. 

Ofl'ez('o la palabra. 
()f,,(,z(,() la palabra. 
Cenado el debate. 
Si lr pilre('e al Honorable ISenado se-

al'eptil!'[¡ la lllodificación. 
.\ prohada. 
El se¡Jot' Secretario.- .Artíen10 4,0. Pasa 

a se!' .1.0 y el 5.0 ha pasado a ser 6.0, sin' 
lllo(li fi cal' ion es. 

El seiíor Durán ('Presidente) .--'Si no hay 
oposici6n daré también ]l01' aprohadas es
tas ll1odifiea('iones. 

Ap!'oba(las. 
ne~,pal:had() el Jll·()~·rdo. 

COíN1MEMQ~ACIIo.N IDiEL C'EiNT:EiNAlRIO 
DE LA MUE:RTE DE o. 'HIGGÍNS, 

El se¡Jo!' Durán (IP!'e,;idellte).- Con la 
"ellia <lel HOllol'a'hle seíior Del Pino, tiene 
la· palabra el HOllorable seflor Cruehaga. 

El señol' Cruchaga, -tEl Honorable se
ií01' E;nÍlzlIl'j.z; ~. el que habla ,hemos pre
>;entado el la (l'(H1sideración del Honorable 
~ella<l() lln pJ'CJ'yedo destinado a conlll1em.o

nll' el ('entenario de la muerte de O'Hig
gillS, C]l1e tiene lugar el 24 de octuhre. 

Este pl'oyedo ha ido a Comisiúny yo
hélgo indi'~lIeión, señor Presidente., para. que 
"ea eximido elel tl'ámite de Comisión y co-

• 
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loca do en la Tabla de Fácil OespacUlO, si 
el señor Presidente así lo acuerua, para la 
seSlOll del martes o miércoles próximo. Así 
~abrá tiempo para 'que el proyedo sea im
preso y puedan tomar conocimiento de él 
los Honorables Senadores y formular las 
indicaciones que' crean ,pertinentes. 

J;~1 señor Durán (Presidente).- ISolicito 
el acuerdo de la Bala para exi'uür del trá
mite de Comisión el proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor {'rnchag~. 
• Acordado. 

8e co'Jopará en Fáeil Despacho este 
proyecto. 

Tiene la palabra el Honorabl~ seuor 'Del 
Pino. 

PROBLEMA DEL 'I1R1GO. - GRAVE SI· 
TUACION QUlE CREA AL PAIS LA ES· 
OASEZ DE lESTE ARTlOULO. - RE,S· 
PO>.NSABILIDAD DE LA JUNTA DE 
EXPORTACION AGRIOOLA. 

El señor Del Pino.- Por cuarta vez de
bo referirme en esta alta Cúmara al gran 
problema del trigo, y deseo que mis obser
vacionf',S est.én reve'stiüas de la seriedad 
que exige una cuesti(n de "ital interés pa
ra todo el país. 

Bn el debate público que abrieron re
cientemente las Sociedades Agrícolas, han 
quedado de manifiesto hechos que no pue
den mellos (1lle conmover a la opinión. 

La pl'od\l('eiún de trigo deeae progresi
vamen te r desd e 10:39 a 1942 tenemos un 
desc'enso de 1111 miilón de quintales. 

En la adualic1ac1 c1ebmllos importar 130 
millones de pesos en trigo o ,harina, para 
que el pueblo pueda (lisponer de pan. 

I,a economía' na(·ioua 1 uo poc1rú resistir 
la salida de diyisas (l11e reprE'senta la l'om
pra de cereales para el ("onsnmo interno, 
por falta de eambios. 

Finalmente. li¡ re(lllCeióll de los fletes 
determinada por la g"uel'l'a, impide el 
transporte al país; eu époea oportuna, de 
partidas de trigo o harina. 

He ,querido, señor Presi(lente, estampar 
con la mfl',\'or simplieic1ad estas conc-lusio
ne<;, paraqne el Honorable Sellado ,\T el 
país se den euenta de fIne ¡a imprevisión 
y los errores c'ometic1os en la direccion de 

lit política triguera no.s han llev,ado a una 
sitnaciÓ'n peligrosís1ma. 

Desde hace más de un a:uo las directivas 
agrarias y el ¡Senador que ha1bla han ve
llido anuueiando esta situaeión, provocada 
exclllsivament~ por el criterio ofuscado del 
Presidente de la Junta de E'xporta'CÍón 
Agrícola. 

,Sin tomar en consideraciún que ahile ha 
sido HU ,país tradieionalmente productor de 
trigo; que nece,sitamos el abastecimiento 
,prupio (le este artíenlo esencial para la ali
mentación. r (Iue la dec:adeneia de la pro
c1u('eiún triguera es la ruina de innumera
bles peql1eúos prodlll"Íores, la Junta cleEx
portación ha orientado sus pasos hacia la 
disminución del c:ultivo del trigo. IjO que 
afirmo no es antojadizo. E~ sellor Presiden
te ele la Junta ele Exp{¡rtaeiún Agrícola 
cree qne una parte de las tierras que hoy 
se dedican al trigo, deben utilizarse e.n otro 
eultiyo que tenga un mayor rendimiento 
econ6mico. Partiendo de este convencÍ
mÍento es (1ne ha resistido con tenacidacl 
¡lig-na de mejor causa toda fijación de pre
("io lJue asegure a los productores un estí
m lIlo y una remuneración efectiva ele su 
esfnerzo. 

El se-iior Errázuriz. - ¡,:Me permite una 
interl'upeiún. Honorable colega? 

'El seiío[' Del Pino. -I{'on mucho gusto, 
sefíor 8cna;;;'-:~. 

El seiíor Errázuriz. - El rendimiento 
del trigo por heetárea-('oll1o muy bien lo 
rlecÍa el Honorable sellor Del Pino-ha ve
nido bajando en Cllile (le" allo en año. Ha 
bajado ¡paulatinamente de 13 f[f[ por he'c
túrea a 9112 Wl. 

-E'sto está revelando n1la cosa grave: qne 
nue,stras tierras estún empobrecidas. :Sin 
embargo. en países como Italia, A'lemania y 
otros ele E'uropa, a pesar de que sns tie
rra:s han sido cultivadas durante centena
res r aún miles de años sin interrupción, en 
los últimos (lecenios se ha notado un au
mento ('onstante del rendimiento fIel trigo 
pOI' hectárea. 

La razón está en que el agotamiento de 
nllesÍl'oR terrenos no es compensado con el 
suministro sufie·iente ele abonos. 

Yeng'o ]Ilegando en este momento del 
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Ministerio de Comer(~io, a donde fuí pre
cisamente a averiguar por 'qué IÍlabía su

,bido el precio del salitre para el consumo 
de lluestros agricultores. 

Ha:,;ta 'hace poco el salitre se cotizaba a 
razón de ·sesenta pesos por ~quintal; a'hora 
ha su bielo a cien pesos el Iquintal. 

~.atUl'almente. ¡;na medida de esta lIa
turaleza 'va a sig-nificar menor eonsnmo de 
ahonos, porque si los agricultores no po
c1ían pagar sesenta pesos por ,quintal de sa
litre, menos van a poder pagar ciento. 

Después de a verig-uaciones ,que el Mi
nisterio de 'Comercio hizo en la Corpora
ción de Yentas de !Salitre, se me contestó 
que, en realidad el precio del quintal de 
salitre había subido de sesenta a cien pe
sos, IPol'que lV'endidoa sesenta pesos el 
quinta] se perdía plata y con el alza del 
precio a cien pesos únicamente se recupe
raba el eosto. De modo que, eonsiderando 
estos antecedentes, parecía lógico que este 
a bono no se vendiera a menos dell costo. 

Hayqne partir, pues, de la ba¡;e de que 
lo,s agricultores van a tener 'que pagar en 
el fntnro el preeio de (~ien pesos por quin
tal (]e salitre. 

y como es evidente que hay que aumen· 
tal' el uso del salitre y de los abonos en 
general, porque es la úniea manera de evi
tar ,que siga disminuyendo el rendimiento 
elel trigo, la Junta de !Exportación Agrí
c(~la tendrá Ique establecer un precio pa
ra el trigo que permita usar los wbonos, 
para Jo cual tendrá ,que considerar este 
mayor gasto del agricultor. 

Es lo que quería decir al Honorable Se-. 
nado, y pido cliscu~pas a'l Honora ble señor 
Dell ,Pino por la interrupción. 

l'.il señor Del Pino.,-@stoy enteramentf' 
ele acuerdo, se,ñor Senador. 

Q'uiero aeeptar que esta petición del se
ñor ¡Presidente de la Junta de Ex:portación 
fuese eorrecta 'Y que debiéramos cambiar 
parte de la explotación triguera a otros 
rubros; pero, ¿cómo es posible que se in
tente este ensaJyo en el período más difícil 
de la vida del país, cuando tenemos la .gue-
1'1'11 a las puertas r en eircunstaneia~ 'que 
necesitllmos de todos nuestros reeursos pa
ra vivir? 

;\0 se puede jugar eon los destinos de 
!lna naeión por simple eaprieho; no es po
sible 'que mih~mos eon tranqlülidad la ac
tuaeión de UII fun cionario 'tI ne se encierra 
(lentro (1e teorías y se olvida 't[lle el ¡país 
neeesita pall. 

Se ha di(·!lo. con injusticia o demagogia, 
que los ag'J'i('llltores S011 responsables de la 
carestía del pan y que la Junt'a de Expor
tación Agrícola está defendiendo el inte
rés de los (:onsumidores. 

Es necesario que esta mistificación ter
mine. El 00henta por ciento de los agricul~ 

tores yenc1ió este año su trigo a precios 
que fllldúan entre $ 100 Y $ 120 e[ ,quin
tal, es clE'l'il' a precios inferiores a los ,que 
los propios organismos oficiales fijaron su
eesivamente. 

Las utilidades provenientes del alta del 
trigo y ele la harina han llegado a un es
caso número de' produetores, pues en su 
mayor parte dic'has utilidades beneficiaron 
y benefician exelusivamente al trnst de 
molineros e intermediarios. 

l"a carestía del iprodueto ha sido pos1ble 
en los términos que ·la Honorable ¡Gámara 
conoee, primero por la e,scasez de trigo y 
segundo por las innumerables ,vacilaciones 
y contradieeiones en que ha incnrrido la 
Junta dr IExportación. 

y 110 ¡quiero, ~"eñ(4r !Presidente. (hace;r 
afirmaeiones sin prueba. Aprecien mis Ho
norables (:ole¡:ras, si pnede llamarse política 
tri¡:ruel"a a esta sueesión de medidas adop
tadas en rl eurso del año 'por la Junta de 
E.xportaeión Agrícola: 

A eOmienzos de año fijó un preeio mml
mo del trÍ¡.ro de $ 11 S por quintal. 

En el me¡( de marzo volvió sobre sus pa
sos ~- fijó un ]1l'eeio 'llllÍximo . de $ 12,5 por 
quintal. -

Posteriormente. e11 sesión de fecha 15 de 
jnlio de 1!l4'2. aeol"dó $ 13'5 porquintai 
para todos los trigos entregados a fijar 
preeio. 

Estas (~ifras tienen poeo sentido si no 
seagre¡:ra 'que las fijaciones mencionadas 
se Ihan ~leeho para producir· matemáüca
mente, efe('tos eontrarios a'l interés de 10B 

nroc1nf'tor('s. 
Se estahleció el precio de $ HS a sabien-

63. -Ord. -Sen. 
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das de 'que 110 remunera ha el esfuerzo uel 
agricultor. 

Se fijó el precio Lle $ 1~.í e0l110 máximo 
cuando 'ya la mayoría dr los productores 
ha,bía entregado su cosee-'ha a los molinos 
y éstoi5querÍall evitarqlle rl saldo de la 
cosecha fuese pagado tOll ,,1 alza natural] 
en favor de los agricultores. 

Finalmente, la fijación lle $ 135 por 
quintal atonlalla ha te pocos días, tampoco 
fué en rayor 11e los agricultorei'i. il~sta fija
ción la pidiero]) los mo1ineros en atel1ti6n 
aq\1e la escasez de trigo había llevado el 
prel'io a $ 180 () mÍl.-; ellr¡uintal. En eOllse
cueneia, eon ella se 'quiso evitar la posible 
utilidad del produdOl' y ~olocal' a los mo
lineros en l'ondieiones (le comprar el res
to de la (~üsec;ha a 1:}'5 11esosel quilltal y 
gana~' la diferenC'ia ,'011 res1pedo al prrrio 
comeJ'I~ial (le H~O JlPsos. La malliobra era 
tan( ill'justifitab1le que la .)¡lIlta se yiú ohli
gada a derog-ar este ,1('l1p]'(lo en la SPSiÚll 
signiente. ('on feeha 20 el" julio. 

; Qnp PllP(le deC'i]'sc ,]e Hila polítiC'a que 
experinwllta estos vaiyenes e influencias? 
~C6mo puede Ul~ país al'E'pfar que en E'1 

asunto más delirado, E'I ,¡¡nE' mira a la ali
mentaciúll ,h~l 'puE'olo se ohre ('011 esta fri
volidarl? 

El Honorable ~enar1o 1'00H)('(' mi,,, ideas en 
materia de justieia soc:ial y ele' atención de 
las clases desvalidas; de modo flue no ne
'resito insisti]' en <[ue estoy en este momen
to haciendo la <lcfell~a del g-ran ínterps na
('ion al. con abstrarloión a'bsoluta de situacio
nes limitadas o de gremio. :No son los 
g-ran(le,; agricultores los ,queest8n siendo 
dañados por la poJítira trigl1era 'que 'hoy se 
si¡!'11e. 

So. es la masa de a¡!TieultOl'-es modestos 
laque es víctima de llll verdadero despojo 
dp 811 ]latrimonio ;: de 1111 empobrecimiento 
'que hjPl1 ronocen los parlamentarios <1P la 
zona !'Ul'. 

Estampo afluí en forma pública unhon
roso tpstimonio para Jas entirlades agrarias, 
para la ,sociedad Nacional de Á:g-ricultura. 
,y para su presidente dOI1 :Máximo Valrlés 
Fontecilla, por su digna ~'levantada de
fensa elP ~os Ipe-quE"ños productores, 'que ha 
significado la reeiente eampaña para seña-

lar las eausas t1e la carestía de la ,harina y 
(lel pau y (le la especulación en el trigo. 

Hec' hazo ('on toda energía 1 a pretensión 
<le la inc1nstl'ia molinera (le '('nlpar a lo,,;; 
ng)'j"ultores tlp ul1a situación 'qUE' se dehe 
a la ;\~o(:ia('iúlJ (lel Inero y de la íneomne
ten (·ia , 

'¡'o(los los artí(:ulos, seiíol' 'Presidentp, han 
alllllelllaüo ele prel·io, y el país :ha (jC'eptado 
estl' alimento ('omo Ulla eonSE'tuell(·i·a de 
causas eeonómiea,s y monetarias ineyitables. 

El trigo debía seguir esta misma tell¡]cll
(·ia, IH)]'(lllP los agricultores pagan mayores 
salarios IqllC !hace eineo ruDOS, Ipagan mayores 
impnestos y eleben afrontar un alza g'elle-
1'al <1e s('millas, maquinaria y 11el'l'amientas. 

Sin l'lllhaI"l:?,'o, se iha ,qllel'irlo mallteUE'l' 
artifieialmente detenidos 10:-; precios del 
trié!.'O, (, Q1I6 SI' ha conseguido ('011 esto? Dos 
eo'<as. sefío]' P¡'esidentc: (lisminuir llrogresi
yamente las sirmbras <le trigo ;.- priva l' a 
]0;;: cnUivll(lores del beneficio que están re
cibieu(10 los<¡lle produeell otros artículos 
(lentro de la misma agricultura, y en la in
(lnstria. 

..\"0 puede mantenerse un absurdo de esta 
ll,!l l1l'aleza, (:ontral'io a los leyes eeonúmi
eas. a la justieia más elementa-l y a Ia.~;'oll
Yen ¡elleias permallentes del paJs. 

Pero. sin embargo. se mantienell gTa('ias 
a la !wl'mallel1(,ia (lE' funcionario!,; que han 
fnl('asado y (Ille anll gozan ele la rOllfianza 
(1('1 Oobiemo, 

Yo tengo, señor Presi(le11te, esperanz.a de 
qne el al'tnal Gobierno sepa interpretar lo..; 
anlhelns pseneiales elel Ipaís: pero e"ta es
peranza mía y de muchos <1g-rienltores e)'itii 
sujeta <l una dura prueba. 

Yo <ligo. ,señor Pl'esiclpntE', que a ningún 
rpgimell se lE' puede exigí]' milagros y re
C{)110ZCO que laépora aehml es difícil para 
E'I má~ !'apaz <le los estadistas; pero E'S ne
ee!'arÍo <¡nE' los Gobiernos arpptpll los he
('llOS rOllS11111a(]os y la's san('iol1Ps genE'rales 
<1(' la opinión plÍblica 1131'a rE'formar méto
(los~' para mejorar la elereión de 'fluienes 
tienen en ~us manos los máR delirados 8e1'
y](']os. 

::\riremos al porvenir del :país. 'TJa agri
cultllra es ~a má", importante de nuestras 
actiyidades económieas, no só-l0 po]' su con-
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tribueión a la .subsisteneia del pueblo., sino. 
po.r SUs po.sibilidades ele expo.rtación. 

En mlOS pa~ados {'Ihile llevó su pro.eluc
eiún de trigo a las ('üstas del Pacífico. En 
aüo,; I'eeientr.,;, ('alÍ1le :>ubsnibi& un 'rratado. 
de Illtercambio ¡,on el 'Perú, cuya única ba
se de ('ompensacj(;ll rs el trigo.; y en este 
a~lo {"hile aJa tf'nido(lUe reeurrir al extran
jrro ]Hlra com!prar rl trig'o que necesita 
para el pan uel pueblo. 

Es una deeadeneia que o.prime el espíri
tu ele todo.s lo.s 'que quieren la grandeza eco.
nómica de nuestro. país. 

Cuando. termine la guerra y caigan nues
tras rxpo.rta(:io.l1es de ,;alitre .Y co.bre, co.mo. 
en esta H. Cámara ya se ha predic'ho., nues
tra agricultura será incapaz de pro.ducir 
excedente para equilibrar nuestra balanza 
de pago.s. i. Y cómo. no. ha de se1'lo., (~uando. 

hoy ni siquiera es suficiellte Ipara alimen
tar a nuestra población? 

1!1IagilJemOS la -:O;11e1'tr qlle (:orreríamos si 
rl t:onflieto al(·¡J.uzal'a a eOJllplil'<lrllOS direc
tamente. Los rstudios ofil'iales elr )]n8st1'os 
expertos indican 'que r-llallqniera mrc1ida (le 
rllrolamiento. militaJ". signifiea priyar a los 
r-ampos de la mitad de sus trabajadorrs ae
tivos, yqne la movilizarión exigr al mismo 
t.ie<mpo. aumrntar ~a proclncrión por lo me
nos rn una terrera parte sobre la artnal 
para alimentar a los eiudac1allos J1amatloR 
a las filas. 

Es decir, seilor Prr,.;idente. que romo país 
en paz eareeemo.s dr org-anización económi
ca para ahastrcernos ~. romo Ipaís en gue
rra ,quedaríamos paralizados en poros días. 

Al hablar con franqueza sobre este pro
blema. p1'est'amos. a nuestro. entender, la 
más efectiva rola uo.rari6n al programa de 
reconst1'urción 'que S. R. el Presidrntr de 
Wa República anul1eió al asumIr el mando 
,supremo. . 

tos agricultores están en la ppoea de 
rralizar sus trabajos 1weparatorim; ]lal>a la 
próxima C'o.src:'ha. y la intt'llsidarl (1r r]Jos 
dE'1pencle en g-ran parte drqne el Gobirl"110 
reetifi'que rl rumbo pquivoraclo que aUlOra 
se "¡i.me. 

Como lo hiep opo.rtnllamrnte llare llll él,ilo. 
trrmillo solieitanclo fIne s~ ofirir al srfínr 
Ministro de Agricultura para qnr, rnnsir1r-

• 

rando. las aspiracio.nes expresadas po.r las 
entida(les a'grarias en la asamblea 'de Temu
('0, se (ligur fijar la po.lítica triguera para 
la temporada i94':Z-43 de la eual depende 
,que el país dispouga de pau el próximo año., 
y qlle se re"taure la ra¡paridad expo.rtadora 
ele Ohilp rn rste importante ramo. de la 
procl ucc i (111 • 

:El scfíOl" Durán (Pr{'sidente).- Se en
viarú 'el oficio respectivo. aco.mpañado. de 
las ohservaciones fo.rmuladas po.r el señür 
S.rnCl el or . 

};,l srlíor Urrejola (clo.n J. Francisco).
Rnego al selío.r Presidente a-gregar mi no.m
breen el oficio.. 

El señor Amunátegui.-Y el mío tam'bién, 
seJior Presidente. 

El srfíor Durán (Presidente).- Así se 
l1arú. 

:-;e sU";Jwllc1e la sesJOn. 
-Se suspendió la sesión a las 5 horas, 

34 minutos. 
SEQiT!~tl}A HOR\ 

(Cmltinuó la sesión a las 18 horas 22 
minutos) 

RESTRIOC:nON DE DIAS FE,STIVOS EN 
LA INDUSTRIA DEL OARBON 

El ..;eiil))" Durán (Presidentr).- Co.ntinúa 
1 él sesión. 

El "ruor Secretario.- En la srsión de 
ayer qurtl6 rn srgUllda discusión, a petición 
dr] HOllorable señor Ura Infante, el artícu
Jo nu.evo l:lg-rell'ado ron el número 5,.0. po.r 
la H. ClÍmara de Diputados al proyecto del 
H.Senaclo 'po.r rl cual se aumentan los días 
eJe trabajo. en la zona carbo.nífera. 

El artíenlo que qnrc1ó en segunda dis.cu
Si()ll, djee: 

.\ rtíelll () ,l.O La,. ('om pauías carbo.níferas 
y ,Iem,ís (,lllpl'l'S!JS ,1 (I[l(' rl ,Presidente de 
la Rrpúl¡]j(·¡¡ rx1ien(la q¡¡ ilplieaeión de 'esta 
ley, pa¡l'1l1';Ín jOl'llalps a sus obreros lo.s días 
lil y El de ,~rJltirllJh]'r (:O!1l0 días efectiva-

,mente h·ahajados. 
El ,;('!í(\). Durán ('Prrsic1rnte) .--iEn la se

gunl];] (rq'llsi,ín (le este artíeul0, tiene la 
;1¿¡ ]¡¡j):-a pI HOnOl"<l hle RPUOJ' ,Lira Tnfante. 

El srñn]" Lira .Infante.-En la srsión de 
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ayer, llamé la atendón del H. Senado a la 
inconven~ell~l·ia que !halbríalen aeeptalr la 
modificacitn introducida Ipor la H. Cúma-
1'a de Diputados ell este artículo: porque 
ella autoriza al 'Presiclente ell' la Repúbli('il 
para haefe.' cxtellsiy(ls los efcc·tos .(11' esta 
ley a todas las empresas ([ue él estime con
veniente. con lo eual este proyecto ele ley, 
que llaciú por illiciatiya del Rijeentivo sola
mente para fomentar la pror1l\{~(·,i(lll elel 
carbón, va a .producir una pertnrbal'ión' el! 
las industrias. 

Cuando el año pasado se discutió esta idea 
en un artículo relacionado con una ley aná
loga, hicl' presente 'que no era justificado 
obligar a los empleadores a pagar los días 
que no se trahajell y -qne ésta no era ma
nera de estimulare 1 trabajo. Yo a('eptaría 
la idea' ele pagar ('ie{·tos (lías C'uando el 
obrero 'huhiera trabajado to(la la semana 
anterior. 

Lo que Ile('esitamos es estimnlar el tra
baj,o de los abreros en interés de éstos y 
del país para ,que no siga l'l eneareeimien
to de la viela. porque. -romo observaba el 
Honorahle seííor Rodl'í~uez (le la ISotta. pa
rere qnE lo ([ue pstnyiéramos prol'nran(lo, 
desde hace tiempo. en 1'<] Congreso. es (}ne 
se trabaje menos en 0bile. que se prorlnua 
menos; y esto no es simplemente annllcio 
de algo que lJ1udiera suc·eder. sino la reali
zación elel hecho ~'a ('onsnmado: y11 se ha 
producido menos. 

Estamos sufriendo las cOllsecllen('ias de 
una disminución enorme en la producción 
de trig'o. por ejemplo,. El Honorable señor 
DellPino, en la 'Primera 'Hora de esta sesión 
misma, nos hablaba ele lo ,que puede ocn
rrir para el auo próximo. en 'qne esta dis
minución en 'la produc'C'ión de trigo va a 
ser mucho mayor. Así vllmos empobrel'ien
do. al país. ~. ('011 este pro,\'ee·to no se esti
mula al Íl'11bajador. no se di('e al Ü'brero: 
por haber trabaj-ado tantos días en ]a se
mana tendd. como rerompensa ° estímulo. 
pago durante estos días feriados en -que no 
va a trabajar. sino que se obliga a lals em
presas, g'Tavando al rapital y a la proc1l1r
ción, a pagar dos días a 111]1(1 n e el ohrero no 
tra baje y H1111 cuando no ha~Ta trabajado 
ning;ún (lía en esa semana. ¡Por ejemplo, 

si los días '18 y 19 ele septiembre cayeran 
en días yiernes y .sábado, el übrero podría' 
(la1'se el lujo ele no trabajar llnso]o día en 
esa Semalla y ('obrar el sueldo ~orrespon

(liente a Jos días "iernes ." sábado, porque 
así lo estiíblece la ley. 

Quiero llamar la atención (11'1 H. Senado 
ha(·ja la illC'ollvenien('ia ele aceptar esta am
pliación. absolutamellte injustificada. apro
b11(\¡¡ por la H. Cámara de D~pntados. Por 
eso había pedido :-;egullda discusión para 
este punto. 

E'l señor Rodríguez de la Sotta.- Por mi 
paI'te,~eñor Presidente. debo renovar en 
este artículo la" observaciones que hice 
a.\'el' respecto al artículo 4.0 -Este artículo 

'·6.0 l'Ollstituye una medida netamente infla
~ionista. 'Pagar por días en que no se ha 
tra ba,jaclo; dar 111a~'ores poderes ele com
pra ante una prodnn'ión -que permanece es
ta(·iona¡·ia. es lo .que ha constituído, elási
camente. la inflaciún. De manera 'que, en 
el gT3'\'ísill1o proceso inflarionista en ,que 
est(i el país. tomar estas nnevas medidas de 
(·al',á.¡·tel' inflacionista, '<lue vienen a acen
t1111r illlín más la gravedad del !problema. 
me j)m'e('r algo tan inaudito, tall insensa
to. ([lit' 110 llle expliC'o cómo partidos que 
se dÍl~ell los genuinos representantes del 
pnl'blo .\' elefensores de sus (lere(':1Ios pueden 
e~tar aprobando. día a día, medidas de 
esta natnraleza. Esto ya a redundar en 11n 

nuevo en('are('imiento ele la yida y, por 
('()rlJsigniel1t~. este beneficio que se quiere 
dar a los obreros, al pa'garles el salario de 
dos rlías que no V'ln a trabajar, es un es
pejismo. es 1m llenefieio engañoso que. en 
realidad. no es tal beneficio. sino un grave 
perjllicio para ohreros r empleados. ~'a .que 
eOIl (,1 sr ya a ele\'ar aún m:1:s el costo de 
la yilla. 

E-l seoor Rivera.~ Fuera éle las razones 
c1;lllas. podría adlwirse tam'bién, seííor Pre
sic1eute. l'ontrCl esta disposición, ,que ¡, por 
'qué han ele pagarse estos (lías 18 y 19- de 
septiembre. aun cuando no 'hayan rsido tra
ha:jados'? ¡,IEs por elhe('ho que se relebre 
en esos días el aniYersario patrio? ~:Por qué 
no se obliga a pagar también el l.o ele ene
ro ... 

• 
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El seuor Rodríguez de la J5otta. - O el 2:1 
de Mayo. 

J;)l señor Rivera.- ... el 2¡1 de mayo o 
eualq uier otro día, aunque nadie los tra
baje'? ¡Si ac<iso existe la intención de hacer 
este obsequio como un aguinaldo po]' tra
tarse de un~ efe'l11éri~le, (lejemos (lue los pa
trones ":puedan" haeerlo; pero. de a1hí a 
transformar en dereelh(J esta Jlosibilidad y 
que alguien (Iue no 'ha puesto su e¡·;fuerzo 
de ningún g,énero ell la prodlH'('ión tenga 
derecho a re('lamar una l'etribueión' por lln 
trabajo 'que no ha efectuado, no me parece 
posible. 
Cr~o ,que es un mal presagio acostum

brar a la gen te a exigir y a tener dereehos 
de todm<; clases, ~nn 108 dereehos más inve
roshniles, sin relorcla" a lla(lie el respeto 
de sus obligaeiores. Oreo que esto es des
quiciador e inaceptable. L'n país bien 01'

ga II izado lIO puede hacerlo, 
Si somos todos 'iguales. si totlüs tenemos 

dere('hos y obligaciones, no es 'posible que 

ulla parte ,de la Nación sólo tengli derec1llOs, 
liin que se le ha'ga eompl'elldel' qne tiene 
también deberes. 

No ereoqUE< 'haya nada que justifi'que 
este proeeder; .pte la jUlstieia soeial, ni an
te el derecho, ni aun ante los prill(·ipios 
humanitarios de euallquiel' ordrn se jnsti
fica la dictaeiún de una rlisposi(~iúll rle este 
género. 

Por esta razón, sefior Presidente, voy a 
negarle mi voto a la disposieión en debate, 

,El señor Urrejola (don José Praneiseo). 
~A los conreptos expresados por el Hono
rable sefiorLira Jnfante .v por los otros 
HOl1ora!bles 'Senadores qlle ,han impugnado 
esta disposieión. debo agregar también lo 
qlle pienso al respeeto, 

M'llchas 'veces, estas medidas 'qúe tienden 
a aliviar la si~uarión de laelaise proletaria, 
Sf> vuelven contra ella misma, 

Tenemos al relspeeto un ejemplo eviden
te y que es doloroso recordarlo. En Frall
¡oia. la Ipreocupaóón preferente ele los go
bf>rnantf>s fué disminuir las iloras ele tra
hajo e011 el objeto de proporcionar bienes
tar y de mejorar la situaeión de la clase 
trabajadora. ¿ y 'qué pasó, sefior Presi
dente? La produceión lisa y llanamente fllé 

decrecieudo y las cOlllsecueneias-heeho que 
es doloroso recordar ell estos 1l10~melltos-las 
sllfriú toda la Nación fralleesa. 

); () IJ¡ é1'g'amos lo mismo con Clhile, dietando 
('stas disposiciones, mnc.ho menos en los mo
mentos aetnales, en que está aún reciímte 
la eXj)]'esióll del pensamiento del Jefe del 
Estado. de pro,el ueir más ,-

Si se dietaran estas medidas, la produc
cióll disminuiáa .Y se ~produciJ'ia -eomo 
muy bien lo 'ha manifesta(lo nuestro colega 
seíior Rodríguez de laSotta-llll inflaeio
nlsll10 ilH.:oll\'eniellte y pel'iurbador, euyas 
eOllSeellell(~ias sufre especiah,nente el pueblo. 

Por pso, vota!'é llegativamente. 
El sello!" 'Contreras Labarca.- Seí!or Pre

sic1ellt'" te ha arg'umelltado (Iue la produc
('i6ll Iba (lismillllído en los últimos años y, 
al har'm' rsta o]¡servaeión. los seüore" Sie
l!<l(lol'es seg'nnUt1ellte se han querido refe
l'il'--i1II11qllP 110 10h11n manifestado elara
llJent"-,a III rrodn(:(·ión del earbón, 

I:-;;obl'c r~te aSI111to se ha espe(;ulado, tam
hi('n, ell la prensa. 

(¿llil'J'o upI'ove(~lhar esta oiJOrtullidad para 
(leSll1elltil' estas afirmaeicJles y quiero des-
111 eJl t i da s so bl'e la base de informa elones 
esf¡Hlístieus absolutamente indubitables. 

En el Bolptín del Baneo Central del mes 
<1e maro de 1D42'. rela(·ionaüos (~Oll la pl:'O
(lueció<n del earbón, se esta,bleeen los si
guient1es hee'hos: (111(' el promedio mensual 
de produeeión (le ('arbón en ]9,312: fué ele 
90 mi) toneladas; e1l 19:34. subió' a 1150 mil 
tOl1elac1cl";; P11 1!l3fi, fnl' (le 156 mil; en 
19,38, de 170 mil; en 1939, de 1513 mil; en 
1940, ele 161 mil; en ]!)41, de 17>1.000,B; y 
el promedio mensual ele produceión de car
bón en ahril de 1942. fn'é de 175.000"L 

Estas informaeiones of.ieiales demue3tral1, 
por eonsig'niente. flue en lo 'que .res¡p'~eta a 
la p1'ocIlH'eión del carbón-que es el proble
ma l]ne se iha tomado en eonsideraei ón pa
ra impugna!' el proyecto 'que estamos dis
eutiendo-ese argumento eareee de funda
mento. 

El sefior Lira Infante ,.- Permíta me una 
intprrnpeión, Honorahle Sena,dor. " 

Yo me he referido a la produc ;ión del 
¡tarbión para llamar la ateneión :;obre. el 
heeho r1e que este proyecto naeió Ion la fi-
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llalidad de estimular la proulle'eión; 110 me 
he referido a la proclueeión adnal. Pero 
si esa razón dada no es exada. ¡'01l10 lo es
tá pl'c:panc1o i::::'11 Señoría, quiere de(·ir ljue 
este :pl"oyedo no tiene razón de ser. 

El "ellor Rivera.- 'Permítame una inte
rrupción, HQl10rable Senac1or. 

Seg-ún lals estac1ístieas del Baneo Central. 
el año H};~S se produjeron 17ü.(){)O toneladas 
y el a.ño 194'2, nfí.OOO, ('omo término medio 
mensual. Quiere c1eeir que 'hay un aumen
t.o c1efí.OOO toneladas con relación al año 
1~318, diferencia, qup no corresponde, en ab
soluto, a la ('un'a a,;("enclente que debe se
guir la pro¡}\l(,(·ión; es mínima. apenas de 
un 37c; Y si todavía se toma f'n considera
ción 'que a e.stf' anmento ron tribuyen los 
nuevos métodos nsarlos en el mineral de 
Schwager ~- las l1nevas minas (le carhón 
que se están trabajanrl0 (les(lf' ~la('f' po('o 
tiempo, se verR que este annH'l1to es mu~
insig-nificante, ('asi nulo. 

'El se.ñor Contreras Lrubarca.- t,as obser
vaeiones del Honorable señor Rivera están 
contradic1has '1'01' los hechos, pOl'clue esta 
mayor produ(:eión en las minas de earbón 
se ha al('anzaelo (:on un aumento en el por
centaje de obreros ocupado.s, relativamente 
inferior al illuemento de la rprodueción. 
Esto significa Ique el rendimiento indivi
dual del obrero ha sido mucho mayor, o sea, 
que el obrero se ha esforzado para traba
j,ar muclho mRs y producir esta mayor can
tidad de tOl1elaclas (le rarhón en los años 
que he indicado. 

Por otra parte. scitor Presklente, el país 
sabe Ique en la,s minas ele c'arblÓ!n los méto
dos de elaboración se elll'Uentran en un 
atraso extraordinario y el estado ele peli.
gro en .que viven los obreros es inmenso; 
no se han adoptac1o los elementos ele segu
ridad en el trabajo .que recomienda la téc
nipa. Haha'bido repetidos aceic1entf's, fren
te a los cuales las compañías demuestran 
una total indiferencia ... 

B'l seitor Videl:a.~Greo 'que está en un 
gran error, ¡SU :Señoría, porque el trabajo en 
las minas ¡]r carbón se realiza bajo la vi
gilancia <1pl Departamento de Minas y Pe
tl'ólro, qnp (lpbe ,1esal'rollar funciones de 

'polit:ía l11lllera. ele acuerdo eOH disposicio
nes dé ese organismo. 

Elseilo1' Contreras Labarca.- Esa es la 
tt:'Ol'¡a. 

El seDO!" Videla.-Indico a .su Señoría lo 
que lta('e el o1'1,('a11ismo .técnic:o, 10 qnc hace 
el Uobierllo. 

El ,;C'}lO}' Contreras Labarca.- Esa Vlgl
lan(·ja jp(·lli(·a clehe ser mlly insuficiente, 
pOJ'Cjue ell pI hec'ho vemos que los acciden
tes del trabajo, ('omo las eXlplosiolles de gas 
grisú, se repiten con ,excesiya frecuencia. 

El señol' Videla.- Otro error de Su Se
Eoría. jlOl'ClllC las. estadísticas demuestran 
que los aecidelltes ell las minas ele C~1Íle son 
menos í Íl'pl'upntes que en otras partes. 

El sE'ñor Contreras Labarca.-Las minas 
ele Cal'bÚll han sido (lelllllll·iaclas por los sin
di,:atos obreros. en repetidas ocasiones, co
mo trahajo sumamente pelig'roso y en el 
eual no se adoptan, a pesar ele los requeri
mientos de la oficina del :Estado y de los 
sindicatos obreros, todas las medidas ele se
).,"'llri(la (1 illllispensa bIes 'para preservar la 
"iela (le los trabajadores. 

El seiíoJ' IRivera.- ¡,Me permite, Honora
ble Senador? 

Bn los aeeielelltes elel trabajo en las mi
nas---'(!ue !lO 8011 tan numerosos comó esti· 
Illa .Su IS·ellorÍa-se ha podido comprobar 
que al'gl1nos, o l'asi todos ellos, se han debi
llo a falta ele cumplimiento, por parte de 
los propios obreros, ele las instrucciones 
que se imparten pal'a su seguridad. 

El señor Contreras Labarca.- Debe es
tar mal informa(10 ¡Su Señoría, porque no 
se comprende q\Je lo,.; obreros, por su pro
pia voluntad. quieran eXIPonerse a esos ac
cidentes. 

,E:l senor Rivera.- Pero así es en reali
(Iad, p01'q ne a veces, por ejemplo, abren 
ellos misrilOs las lámparas, con lo que 1'1'0-

YOl'an las explosiones ele gas gTisú. 
El señor Martínez Montt .'- N os estamos 

saliendo de la materia en debate. 
El senorC'ontreras Labarca.- Tenemos 

entolll'es ([ueel argumento que ha influído 
en el ánimo üe los señores Senadores, rela
tivo a 'c[ue Ihabría disminuí do la producción 
ele {'arb0n, carece en absoluto de poder de 
rOllvic·(·iún para el Honorable Senado. 
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Por otra parte, pareee extraño 'que se 
pueda sostener 'tIue no se justifil'a qne los 
-obreros Ipereiball salarios en los días a Ique 
fie refiere el al'tÍl'ulo que discntimos, ya que 
los nbreros Hll11 en días festin)s tiellE'll '(!lIE' 
(·omE'r ... 

El seüo!' Rivera.- Eso estú, calculado en 
el ~alario qne se les pag-a. 

EJ seíior Contreras LabaJ:ca. - .... L por 
[·on~jgujellte. haee bien E'I Estado en tomar 
en consideración IRs eircul1stancias 'en que 
se encuentran los obreros. 

Por otra parte. la legislación social en 
pI munclo se orienta en el sentido de ase
gurar a los obreros el pa'go de los días i'es-

. tivos como trabajados. Así. por ejemplo, 
en la legislación del trabajo de NI1éxico, ¡hay 
nna disposición expresa que establece la 
obligaeión ele los patrones de ¡pagar a sus 
nbr~'os' todos los días (lomingo. 

,( 'reo</l1e la le¡ó"lación ele Chile hace 'bien 
y el Honorable :Senarlo, por consiguiente, 
se pOI1P a tono con la situación existente 
en el país r en pI mundo, al iniciarse tam
hi,t>ll en pste ('amino. o sea. en Ipagarle a 
los trabajadores los (líasqne se inrlican en 
estp artí<'nlo. :\0 se trata nada mús que de 
(los día,s. 

El ~eií()1' Rivera.- nos (líaR 'Cjlle no tra

llajan. 
El seiíor Contreras Labarca.- Por esta 

eirel1llstallcia. ,estimo (Ine el Honorable Se
llac]o haría bien en aeoger el artículo nuevo 
Íntro(lmi.¡lo por la H. Cúmara ele Diputa
dos. 1111e estable<:e la obligación ele pa'garle 
a los obreros los días 18 y,19 de septiembre. 

El señor Del Pino. - Yo estaría de alNler
do con (>ll Honora:ble Senador si se tratara 
de hace/ verdadera justicia al tra:bajo que 
rNtrriza el obrero en eI sentido de pagarle 
un salario extraordinario en los ,cas{)s de 
€'fectÍ-v a sobr(>lproldu>c'cl~ón. 

Pero con esto de 'eMar irrogando ,perjui
cios a la in:dustria a,l OIbligwrla a 'Paga['sala
rios por dríasqne no SIC trabajan. o sea, 
gravan{lo la proid'ucóón en esrt:os momentos 
en que ]a 'vida es más di'fií:cil, por actuar c,o'n 
l1n nnimo ligero ~" hale1iendo demagogia, me 
tlarN~e qne lo's 'legislaldores 'estamos contri
buyendo al encalrec,ill11iellto de la vida, '])01'

qUe las il1'dus,trias van a recargar su. costo 
de 'producción. lo qUe afectará directaméll-

te al c OÚSUlIlYid 01', o sea, al pueblo. 
POI' pso vo'y a votar en contra de esta dis

J)Qs~eión. 
El s:eñor UITejola (don José ~rancÍSlco). 

~L,as obs.ervaciones ifoI"l11l1'ladas :por mi co
lega, eL Honorabl,e señor Contreras l.labarca" 
.,e han referido especialmente a la illidustria 
min¡>ra. a la cal,bonífiera. En reaHdad, creo 
que la producción de carbón ha aumentado, 
no por eI esfuerzo de los {)lbreros ... 

El s,eñor Rodríguez de la Sotta. - Ha dis
minuído. 

El ooñor Urrejola (don José Firancisco). 
·-.c'reo que ha disminuído en cuanto a la 
eficiellicia de la obra ,del traba¡j,ado'r. 

EI'Stimoque en esta mooid'ica,ción intr-Odu
eida 'por la Honorable Cámara de IDilputados, 
en Iforma a.mplia, hay un alcance superior, 
que debemos meditar. 

El Honorable s'eñor Del Pino 3!caJba de ex
presar en fO'J.·ma muy gráfica en 1:a H,ora de 
Incidentes,que se ha producido unlli dismi-
1111['i611 Cll la prO(lll('('ión agraria. derivada 
de una dism'inución de la producción trigue>
ra de alrededor de dos millones de quinta-
les. ' 

Esto, 'que significa un apreciable menos
cabo de Ia prodUCCIón na'c,ional, puede te
llel' alnlll('e semejante en otras industrias, 
en dondp el trabajo del obrero n'Ü' alcanza a 
['endir lo que debiera. 

lEn esta fo 1'111 a. el hec'ho de que el pago 
de los días festi vOt'; pueda alcanzwr a las de
más industrias, mepareaequeenvuelve un 
prooec1ente inconvenien:te, tanto 'más cuan
to que le a 'qnr trabajadores va apoHigar es
tos días no tra bajados? i A los más eficien
te~? t A los que han trabajado durante to
da la semana? 

Yo ('omprellc1el"ía ,qne a los obreros 'que 
ha~'aJl enmplido ('011 sus obligaC'iones. que 
hubiere u trwbajac10 la ma.vor parte del año, 
!;e les diera nna bonificación, pero me pare
(1e ([11e constituye un 111'eceidente gra,vísimo 
premiar por 10,'5 días no trabajados a los que 
tunc ha¡s veces, pür negligencia no cooperan 
a la produ('('ión nacional, sobre tod.o en la 
hora a'dual en que no se ,produce lo ne:ce'
sario para la ,alimentación popular. Para al
gunos es fá'cil soluciona;r este Iproiblema por 
medio d.el trueque. que Ipermitirá traer ,el 
trigo c1eSldc Argentina y ot1'ol<; palses. !Pero 
yo les pregunto i en qué s'Ítuación nos va-

, , 
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tnot;:; a encontrar a cons~cruencia de ~a dis
minución de los medios de transporte, tanto 
más cuanto ·que en muchos puntos de'l sur 
se 'piensa que para octubre no ha,bl'á trigo 
para! la alimentación popular ~ 

Es ostensible 'que por farrta de abonos, o 
de esfuerzo ,persoll'llll, la 'pr.od!uClción de HUes.

tros campos es tan baja, que el Ho·bierno l'e
conoce la nect'Sidad de estimul'al'la. 

Creo que no Se ~stimula la producción 
oibligando a ,pagar los dfas en 'que no se tra
baija y que e~li:a medida es contraprodlitclente. 
Por esiQ, dal~é mi voto en contra a esta diS¡po
sición. 

El seño·r Grove ({ion 1IaI1maduke). - Pa
"eCe bastante anwcróllico ·que ,en el Sena¡do 

/de la RepÚlbli'ca de Ohile, en el ,sj.g'10 XX, 
continuemos hwciendo esta difereJllcia~ntre 
6breros y ·ellll,pleados, ¿ por ,qué sólo estos 
últimos g3lnan sueldo todos· los días, de] 
año? 

¿·Ha pr~sent{)do alguien acaso a¡1gún pro· 
yecto de ley por medio del cu3l1 no se les 
paguen a los emplearlos los días domingo y 
festivos 1 

¡, Que diferencia hay entre lllls necesida
des fisiol6,gi·cas del obrero y del emple&do·~ 

~Se ha invell/tado, alCla¡sO, algo para 'que 
los día,; domillgo y fcstiyos, en <j tH' cl obre
ro Ique 110 tielle salario, coma y viva del ai
re' 

¿La mujer y los ·hijos del obrero no tie· 
nen la.s miSllllás necesidades de coonida, vi. 
vienda .Y vestirm.en~a que los de ['os em'plea
dos? 

ifJl señor Rodríguez de la Sotta. - ¿ Quién 
dice lo contrario? 

E[ señor Orove (don ~Iarm&duke). - ¡,De 
manera que los ca,pitaJlistas del mundo van a 
mantener siemlpre esta diferencia de .cIases, 
entre la clase media y la: ·diase obrera, la 
cua·l está metida, como un verdadero sand
wiClh entre los señores de 1& clase privilegi:a. 
da en Chile y en el mundo entero? 

El señor Rodríguez 4~ la Sotta. - Noso~ 
tras los de la clase alta, dirá Su Señoría. 

El señor Grove (don Marmaduke).--Nos
otroR miramos el problema deRde Otl'O pun
to de vista, sobemos perfectamente bien 
que es aibsurdo culpar al obrero por JIll. dis· 
min'l.H'ión en la producción del carbón o de] 
trigo. 

¡Qué eulpa tienen los ramp~sillos de que 

haya dÍSlminuído ,la! pro;Q.uc'ción de trigot 

C'llando ellor!>', aun en las épocas de abundan
cia, han elSltado someti'd'os aJ régimen de la 
galleta pésima que aquí mismo al HOl1ora.ble 
Senado henlJos tra.ído y que, como pudimos 
eomprohar, tenía un ellOlrme l)Orcentaje de 
¡lrena en lugar de harina ? Yo mismo traje 
aJ(IUÍ una muestra del pan qne se daba al 
ca'm'pe'sinoen uno de :los mejores fundos del 
país, ·en e'l de un reputado señor de gran 
albolengo que, pooiblemente, no salbía nada 
de lo que ¡pasaba en su !fundo, el ¡clllal segu· 
r:amente estal'líla al cargo de un mal maiyordo. 
miO o' un mal ·capataz Ique trataba pésima
melllte a sus subalternos. De mane<ra que no 
hay ninguna ralzón para culpar al campesi
no chi,leno por la disminución de ~a ¡produc- . 
ción. 

Vaya a pl'egnntars2 en las faenas del ~9-
hre, por e.ien~plo, en aquéllas dirigidas por 
norteamericanos, si el obrero cihileno 110 

es acaJ:>o un buen trab&jrudoT o si no produ-. 
ce tanto o más que el olbrero de cualquier 
parte del mundo. 

He tenido amistall llnrallte IlllW:}¡OS añol> 
rOll nlpitallcs (le han'os ~qlle orn'paban en 
las faenas marítimas a obreros ('hilenos, y 
ellos me Ihan hel'110 Ilotar 'que 110 obstante las 
pésimas l'ondil~iolles fisil'as tle estos obrero~, 
cargaban y descargaban los bal'cos con ral., 
pidezyaúnen pleno ·te111'porral, cuando no 
existían las cOlmodi'd,ades wctuailes. 

Todo esto prueba que lo que hay es una 
mala organiza.ción del traihajo, .queconsiste 
en que se cooJ~elll en la misma sit'l1a'Ción al 
olbrero honrado y trabajador que aR oibrero 
flojo y que no produce. Y esto pasa en todos 
l'oR sectores del trabajo, no só[()' en el ele
mento< OIbrero, sino también entre-- los em
pleados públicos, 'que formaban la gran bu
roera(·ia del país aún tomando en cuenta la 
cantidad de empleados. que ganan sueldos 
elevadísimos y ·que no, son ,11Omlbres que pro
ducen. 

Eil <;eñor Rivera. - y 'que se mantienen 
en sus cargos amparadOR ¡por Su Señoría. 

El señor Grove (don Marmadnke). - No 
amparamos! a nadie, 'como di'Ce el se,ñor Ri
vera. Estoy únicamente estableciendo he
chos. De tal manera que no hay ninguna m
Z·611 para que sig'amos culpando al obrero por 
la dislminuci'111 de la p'l'odncción clt>l enrhón 
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r del trigo o de ,la !producción, en general, 
del país. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Así lo 
establecen las estadísticas. 

El señor Grove (don Marmaduke).- La 
culpa la tienen :la mala organización del tra
bajo, los salaries de hambre y la miserable 
vida que han - Jleva:do . y nevan itos campe
sinoo. 

E;l ,80 por ciento, de los obreros, cuando 
mnos,en lug,ar de ir a la escuela para: ad- . 
quirir el sentido de la re.s¡ponsa,bilidad y 
educarse, además de preparars~ 'para ser 
t~cni,cos eficientes" 'pa,ra medor servir a su 
pais, se ven oMigados por la 'Íuer~ de las 
cit'cunstancias a trabajar, para 'contribuir all 
su~tento de sí mismo y de los suyoo. 

,Por esta's razO'ues. 'vota lié fatvorablemente 
el artí1culo en debate. 

,El señor Errázuriz. - No delbe medirse 
con la misma vara a los üleptosl y a !os ca
paces. 

El seíior Domínguez. - ,Ila disposición 
en debate cstablel'e en fOI\ma elal'a el al
callee ele esta '(:o!leesión espeeial, 'que se 
otorga por la ley, exclusivament'e, a los 
obreros dr] ('al'bón. Más tar<1r, previo un 
est.udio rOll('jellzudo, el Presidente de la Re
públira po(há (leterminar si conviene hacer 
exte¡lsiya esta disposieión a otras empre
sa>:. 

Creo que llluchos dr mis Honorahles co
legas habrán 'podido verificar las condicio
nes rll que trabajan en Chile los obreros del 
carbón, y quién 'haya tenido oportunidad de 
verlo, no podrá encontrar exagerada una 
disposición legal que otorga esta franquicia 
a hombres que trabajan' en las condiciones 
más deplorables, desde el punto de vista de 
la higiene, y peligrosas para la conservación 
de sus vidas; franquicia que consiste en pa
garles los dos días que se consagran en Chi
le a la celebración de nuestro aniversario 
patrio, acontecimiento que nos toca lo más 
íntimo de nuestra conciencia y sensibilidad. 

No debe, por lo tanto, exagerarse el es
píritu de esta dL<;posición, dándole el senti
do de una medida excepcional que podría 
trocarse en general para todas las empre
sas. En este aspecto, y.o estaría de acuerdo 
ron muchos de mis Honorable colegas en 
que habría que meditar mucho antes de es
tablecer esta medida como de carácter ge-

nera1. Quiero convenir con ellos en que no, 
se ,puede en estos momentos favorecer con 
medidas legales de ninguna especie, situa
('iones que importen reducción del trabajo 
y disminución de la producción. Sin embar
go, Vid o a mis Honorables colegas de la De
reeha que, en mérito de que se trata de un 
gremio que vi ye y trabaja en las peores 
eOlldiciones imaginables se haga esta ex
eepciól1, en el bien ente~ldido de que el ar
tículo entrega categóricamente a la conside
ración del !Presidente de la R,epública el 
otorgamiento de este mismo favor a otras 
empresas. 

Ell ,;euor Lira Infante. - ,::)i el ,Regla
mento lo pel'lnitiera. yo aceptaría la invita
ción Ique nos hace el Honorable señor Do
mÍnguez, de restringir la obligación de pa
gar los días 18 y 19 de septiembre sólo a 
la illdustria del carbón; pero la circunstan
cia de conocer el Senado de este proyecto 
en su ter('er trámit!' constitucional, nos 
obliga a aceptar o rechazar el artículo en 
debate, sin modificac.iones. 

En la forma como viene de la Cámara de 
Diputados, esta dispos~ción es aplicable a 
l'lwlquier empresa, ,puesto que Se autoriza 
al Presidente de la República para hacerla 
extensiva a todas las industrias, lo que sig
nificaríaun mayor desembolso de 11 millo~ 
nes y medio de· pesos .por día, o sea, de 23 
mi!)ones de pesos por jornales pagados en 
los dos días de que aquí se trata, suma que
representaría llnpesa'llo gTélvwmell para la 
ÍlI.dustria. 

1.."'11a de las c:ausa" que determinan el al
ü, costo de la vida es el alza del costo de la 
produc(:Íón. Si se g'rava la 'producción mis
ma ('Oll un mayor desembolso de veintitrés 
millones de pesos por ese solo eapítlllo, 
¿ a,.lónde llegaremos? 

y más tarde se dirá que, si se obliga a 
pagar los días 18 y 19 de septiembre, aun
que lÍo 'Se tra ba:jeen ellos, nO hay razón pa
I'a no hacer lo mismo respecÍ() de los cin
euenta v tantos días domingos del año y to
dos los· festivos. Entonees, se llega rá a una 
cifra de 500 o 600 millones, con la cual se 
gravará nuevamente la producción, y por 
lo tanto se encarecerá enormemente elcos
to de la' vida. Est.o es lo que queremos ha,cer
presente, eonespírit.u de justicia y sin ne-
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garnos a considerar ninguna sitqación que 
favorezea con justicia a los obreros. 

El señor Oontreras Labarca. - Bastaría 
eargar esta suma a las enormes y fabulosas 
utilidades que obtienen las empresas. 

El f:¡eñol" LiI1a Infante. - No me interesa 
·ese punto. Si se comprueba que las utilida
..:tes SOn excesivas. que se las grave. 

El señor Oontreras Labarca. - Está com
'probado cOn estadísticas. 

El señor Lira Infante. -Pero a empre
lSas que, como Sus Señoría.<; sostienen, nece
sitan 'hacer grandes inversiones y mejorar 
instalaciones que SOn deficientes, en lugar 
de facilitarles la capitalización .r obligarlas 
a hacer esas mejoras, se les impone un ma
yor gasto de veintitrés millones ele pesos al 
año. ¿Con qué ohjeto? Simplemente. para 
darles una dádiva a los obreros. no a los 
que han trabajado, sino a cualquier obrero 
que haya estado empleado en la empresa. 

No se aceptó la idea que yo propuse el 
año pasado y que Sus Señorías combatie
TOlI, (le que se pagara esta subvención a los 
obreros '<lue hubieran trabajm10 en ]a se
mana anterior, como un estímulo al trabajo. 
A eso se respondeqne no: aunlque 110 se 
hayan preocupado de trabajar. hay que pa
garles ... ! 

El hOnorable señOr Grove (don Marma
<luke) deeía hace un momento que cada día 
los salarios se hacen más insuficientes v 
que hay que mejorar los salarios v fo~e~-
tal' la producción. .. 

Nohac(> mucho tiempo se JlI'obó aquí en 
el Honorable Senado, con estadísticasirre
futables, que a mayor salario norresponde 
menOr producción. Bn efecto, se ha demos
trado en forma. incontestable, que a una al
za de salarios· no ha correspondido un ma
yor rendimiento <lel trabajo por parte de 
los obreros, sino un menor rendimiento. Ca
si todos los industriales tienen sus quejas a 
.este respecto y afirman que cuando pagan 
salarios altos, los obreros no trabajan los 
seís días de la semana, sino que se limi
tan a trabajar dos o tres, y los demás los 
,dedican a la íholganza. De modo que ese nO 
-es el remedio; sólo cabe estimular el inte
rés por el trabajo en la forma que propu
-se el año pasado y que no encontró acogida 
f'n este Honorable Senado, a saber: que los 
festivos (lel 18 y 19 ele septiembre fueran 

pagados s{¡lo a los obreros que hubieran 
trabajado la semana anterior. Es así cOmo 
debemos fomentar el espíritu de trabajo, 
tontra el espíritu de holganza. 

Quisiera ser bien comprendido por los Ho
norables Scnadores de Izquierda, porque si 
ereen que estamos defendiendo a todo tran
(oe al' capital, debo decirles que. ant€ todo, 
nosotros miramos el interés del país, el in
terés de sus industrias. cuyo mejoramien
to redunda en benefic,io de los pmpios asa
lar·iados. 

El Honorable seíiorContreras Labarca 
manifestaba, respecto (lel carbón, (l'He en su 
eoncepto ·este proyecto que no se justifica
ba. porque en las minas de carbón se esta
ba produciendo mucho mús que antes. 

POI' mi ,parte. respondo que si este pro
yepto naeió del propósito c1eestimular una 
l1layol' producción de carbón, y tal ,propósi
to no es efectivo, :pOl'qne ya hay una ma
yor prodllcl'ión. el proyel'Ío es totalmente in
fundado, v sólo corresponde desecharlo. 

TodaYí; si se tratara del pro~'ecto primi
tivo; que era tolerable. pOl'<jlle se conl'reta
ba esa frauqnieia a una sola inclustria; ,pero 
ahora se trata de una disposieión que per
mite generalizar tal benefieio en todas las 
industrias del país. Se nos dice que esto va 

1 ' 61' ,1 q l1edal' en la etra y que 110 sera ap lca-
do ... ! Ko.señor Presidente. Una vez dic
tada esta ley ven<há la presión de todas 
las soeiedad~~obreraH. de los sindicatos. de. 
las organi'zaciones y partidos que se di
een representante.s de los obreros, aunque 
no tengan más títulopal'a califil'arse así 
que los que tenemos nosotros, para obligar 
a S. E. el Presidente de la República a ha
l'er rxtrnsiva, esta disposición a todas las 
empresas industriales del país. 

Por eso la considero absolutamente in
conveniente v he tratado de demostrarlo 
agotallllo I ~ ~ateria y tal \'ez, también, la 
paeieneia de mis Honorables colegas . 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
pendiente la segunda discusión de este ar
tículo. ~. eOI1 la palabra el Honorable se
ñor Lira Infante. 

Se leyanta la sesión. 
-Se levantó la sesión ~ las 19 horas, 

Juan E,cheverría Viar 
.Tefe de la Redaeeión. 


